
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0160-2022-INIA 

Lima, 07 de octubre de 2022

VISTO: el Memorando N° 0680-2022-MIDAGRI-INIA-GG/OPP-UPR 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y sus antecedentes; el Informe N° 217- 
2022- MIDAGRI-INIA-GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 60 de la Constitución Política del Perú estipula que, 
la economía nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de 
propiedad y de empresa. Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto 
interés público o de manifiesta conveniencia nacional; 

Que, el artículo 11 de la Ley N° 27658, Ley Marco de la 
Modernización de la Gestión del Estado prevé, como obligación de los servidores 
y funcionarios del Estado, el privilegiar la satisfacción de las necesidades del 
ciudadano, brindándole un servicio imparcial, oportuno, confiable, predecible y de 
bajo costo; y otorgándote lo información requerida en forma oportuna; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS (en adelante el TUO de la Ley N° 27444) regula la actuación de la 
función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo común, 
estableciendo, además, el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la 
Administración Pública sirva a la protección del interés general, garantizando los 
derechos e intereses de los administrados, con sujeción al ordenamiento 
constitucional y jurídico en general; 

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del TUO de la Ley Nº 27444, 
señala que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las 
entidades a través de Resolución del Titular de la entidad establecerán los 
requisitos y costos correspondientes a los mismos, los que deberán ser 
debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo 
establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre 
represión de la competencia desleal; 

Que, el artículo 165 del citado TUO de la Ley Nº 27444, contempla 
que las entidades disponen el empleo de formularios de libre reproducción y 
distribución gratuita, mediante los cuales los administrados, o algún servidor a su 
pedido, completando datos o marcando alternativas planteadas proporcionan la 
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información usual que estima suficiente sin necesidad de otro documento de 
presentación. Particularmente se emplea cuando los administrados deban 
suministrar información para cumplir exigencias legales y en los procedimientos 
de aprobación automática. También son utilizados cuando las autoridades deben 
resolver una serie numerosa de expedientes homogéneos, así como para las 
actuaciones y resoluciones recurrentes, que sean autorizadas previamente; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 088-2001-PCM, se establecen 
disposiciones aplicables a las Entidades del Sector Público para desarrollar 
actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros 
correspondientes; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 0304/2014-INIA de fecha 15 
de octubre de 2014, se aprobó la actualización de la “Guía de Servicios del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA”, la misma que cuenta con sendas 
modificatorias, que incorporan servicios a cargo de las Estaciones Experimentales 
Agrarias de la Entidad, así como de algunos órganos de línea del INIA; 

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE), es un 
documento de gestión descriptivo y de sistematización normativa, que consolida 
todos los servicios que no son prestados en exclusividad que brinda la Entidad 
para satisfacer a la población que lo necesita, haciéndose necesaria su 
aprobación a fin de contar con un instrumento actualizado que facilite lo difusión 
al público de estos; 

Que, por Resolución Jefatural N° 0117-2021-INIA de fecha 02 de 
diciembre de 2021, mediante se aprobó la primera parte del TUSNE del INIA, 
constituido por cincuenta y cinco (55) productos y servicios no exclusivos, 
detallados en el anexo adjunto a la Resolución Jefatural. Asimismo, precisa que 
los servicios señalado en la Guía de Servicios del INIA, referidos a los órganos de 
línea y órganos desconcentrados: Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario; 
Centro Experimental La Molina; Las Estaciones Experimentales Agrarias: San 
Roque – Loreto, Vista Florida, Donoso – Huaral, Pucallpa, Canaán, Pichanaki, 
Chumbibamba; 

Que, la referida Resolución Jefatural deja sin efecto la Resolución 
Jefatural N° 0045-2015-INIA y la Resolución Jefatural N° 0050-2018-INIA que 
incorporaron servicios a la Guía de Servicios del INIA, aprobada por Resolución 
Jefatural N° 0304/2014-INIA de fecha 15 de octubre de 2014; 

Que, mediante Informe N° 044-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OPP/UPR- 
D de fecha 23 de septiembre de 2022, refiere respecto a las acciones para aprobar 

la modificación del TUSNE entre otros, lo siguiente: i) Como consecuencia a la 
actualización de los instrumentos de gestión de la entidad, a través de la 
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Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA se aprobó el TUSNE del INIA, que está 
constituido por cincuenta y cinco (55) productos y servicios no exclusivos 
brindados por la entidad, a través de dos (02) Órganos de Línea (Dirección de 
Recursos Genéticos y Biotecnología, y la Dirección de Gestión de la 
Innovación Agraria), y por cuatro (04) EEA (Arequipa, Chincha – Ica, El 
Porvenir – San Martin, y Los Cedros - Tumbes); ii) Las diez (10) EEA (Andenes, 
Canaán, Donoso, El Chira, Illpa, Moquegua, Pichanaki, Pucallpa, San Ramón 
y Santa Ana) y el CELM procedieron a remitir la Ficha Resumen, Anexo 2, 
Anexo 3, Anexo 4 y Anexo 5 de los servicios no prestados en exclusividad 
previstos en el INIA y que debían ser incorporados en la siguiente modificación 
del TUSNE del INIA; iii) La UPR en coordinación con las unidades de 
organización (órganos de línea y órganos desconcentrados) han determinado 
lo siguiente: Dejar sin efecto un total de 845 servicios, actualizar 65 servicios 
e incorporar 145 servicios no prestados en exclusividad, conllevando a que en 
esta modificación se consideren un total de 210 servicios no prestados en 
exclusividad, adicionales a los aprobados mediante Resolución Jefatural N° 
117-2021-INIA; 

Que, en el Informe N° 044-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OPP/UPR-D de 
fecha 23 de septiembre de 2022, refiere que doscientos diez (210) en total los 
servicios que modificarán la primera parte del TUSNE, de los cuales sesenta y 
cinco servicios se actualizarán y ciento cuarenta y cinco (145) servicios serán 
incorporados al TUSNE aprobado por Resolución Jefatural N° 171-2021-INIA; 

Que, mediante Memorando N° 0680-2022-MIDAGRI-INIA-GG/OPP- 
UPR de fecha 23 de septiembre de 2022, de la OPP se remite la propuesta de 
modificación del TUSNE del INIA, acompañado del Informe N° 044-2022- 
MIDAGRI-INIA-GG-OPP/UPR-D y demás antecedentes, para la evaluación y 
aprobación correspondiente; 

Que conforme a lo señalado por la UPR y OPP se advierte que se 
requieren la aprobación de la modificación de la primera parte del TUSNE 
considerando un total de doscientos diez (210) servicios No Exclusivos 
correspondientes a diez (10) EEA y al CELM, ello en mérito a que aún se 
encuentra en proceso de actualización de los demás bienes y/o servicios no 
prestados en exclusividad, previstos en la “Guía de Servicios del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria” en coordinación con las unidades de organización de la 
entidad, estando su aprobación orientada a la eficacia y eficiencia de los servicios 
de la Entidad; 



Que, al respecto el numeral 7.1 del artículo 7 del TUO de la Ley N° 
27444, refiere que los actos de administración interna se orientan a la eficacia y 
eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de la entidad, lo cual en el 
presente caso se aplica al requerirse la aprobación de la modificación de lla 
primera parte del TUSNE, conforme a lo señalado por la UPR y OPP, ello en 
consideración a que existe la necesidad de actualizar los requisitos, plazos y 
costos de los bienes y/o servicios no prestados en exclusividad plasmados en la 
“Guía de Servicios del Instituto Nacional de Innovación Agraria”; 

Que, asimismo la UPR ha sustentado la necesidad de aprobar la 
modificación de la primera parte del TUSNE del INIA, señalando la viabilidad 
respectiva e indicando que es necesario se deje sin efecto las Resoluciones 

Jefaturales Nros. 226-2015-INIA, 167-2016-INIA, y 188-2016-INIA, que 
actualizaron precios a los servicios de la actual Guía de Servicios del INIA; 

Que, con Informe N° 217-2022-MIDAGRI-INIA-GG/OAJ de fecha 06 
de octubre de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica señala que lo solicitado y 
sustentado por la UPR – OPP es viable, ya que existe la necesidad de modificar 
la primera parte del TUSNE del INIA, por lo que, recomienda continuar con el 
trámite de aprobación mediante Resolución Jefatural; 

Con los vistos de la Gerencia General, la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico Agrario, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de 
Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de Planeamiento y 
racionalización; 

De conformidad con lo señalado en el TUO de la Ley N° 27444 y el 
Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI modificado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2018-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del INIA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la modificación de la primera parte del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria – INIA, aprobada por mediante Resolución Jefatural N° 0171-2021-INIA, 
el cual quedará constituido por doscientos cincuenta y ocho (258) productos y 
servicios no exclusivos, que en Anexo 01 forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto ochocientos cuarenta y cinco (845) 
productos y servicios no exclusivos previstos en la Guía de Servicios del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, aprobada por Resolución Jefatural N° 
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0304/2014-INIA, y modificatorias, que en Anexo 02 forma parte  integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 3.- Disponer que los servicios previstos en la Guía de 
Servicios del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 0304/2014-INIA, y modificada por las Resoluciones N° 
039-2018-INIA, y N° 081-2019-INIA, se mantienen vigentes, con excepción a los 
detallados en el artículo 2 de la presente Resolución, además de aquellos que 
fueron dejados sin efecto a través de la Resolución Jefatural N° 0117-2021-INIA. 

Artículo 4.- Dejar sin efecto las Resoluciones Jefaturales N° 226- 
2015-INIA, N° 167-2016-INIA, y N° 188-2016-INIA, que actualizaron precios de los 
servicios de la Guía de Servicios del INIA, aprobada por Resolución Jefatural N° 
0304/2014-INIA de fecha 15 de octubre de 2014. 

Artículo 5.- Disponer que todas las unidades de organización de 
la Entidad, según sus competencias, se encarguen del estricto cumplimiento de lo 
previsto la presente Resolución, debiendo sujetarse a los dispositivos legales 
vigentes. 

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente resolución en el 
portal institucional de la entidad (www.inia.gob.pe) y en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE JUAN GANOZA RONCAL
JEFE

Instituto Nacional de Innovación Agraria

http://www.inia.gob.pe/


FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

1 SEMILLA DE ARROZ IR-43 - REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento productivo: De 12 t a 14 t de arroz comercial 

cascara

 * Uso y Utilidad: Para Alimentación

* Adaptación: Costa

S/10.00 X

1. Pago por  derecho a trámite . 

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se indique el 

código del Registro de Productores en Semilla ante la 

Autoridad en Semillas.(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

2 SEMILLA DE ARROZ INIA 508 - TINAJONES - REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Beneficios: variedad semiprecoz

* Rendimiento productivo: 14 t de arroz comercial cascara

 * Uso y Utilidad: Para Alimentación

* Adaptación: Costa

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en semilla anye la 

autoridad en Semillas.(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

3 SEMILLA DE ARROZ INIA 513 - LA PUNTILLA - REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento productivo: De 12,7t de arroz comercial cascara

 * Uso y Utilidad: Para Alimentación

* Adaptación: Costa

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE ARROZ INIA 515- CAPOTEÑA - CATEGORIA  

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: buen rendimiento y calidad culinaria

* Rendimiento Productivo:  12 t/ha

* Uso y utilidad: grano comercial molinería.

* Adaptación: Costa norte

* Reacción a factores adversos: - 

S/1.51 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

5
SEMILLA DE ARROZ INIA 507 - LA CONQUISTA - CATEGORIA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Para la alimentación

* Rendimiento Productivo: 6 t/ha

* Uso y utilidad:producción de semillas.

* Adaptación: suelos ácidos y alcalinos, así mismo en condiciones 

de bajo riego y secano

* Tolerancia: acame y plagas comunes al arroz

S/3.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

6 SEMILLA DE ARROZ  IR-43 - CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Beneficios: variedad semiprecoz

* Rendimiento productivo: 14 t de arroz comercial cascara

 * Uso y Utilidad: Para Alimentación

* Adaptación: Costa

S/3.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

7 SEMILLA DE ARROZ INIA 508 - TINAJONES - CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento productivo: De 12t a 14 t de arroz comercial 

cascara

 * Uso y Utilidad: Para Alimentación

* Adaptación: Costa

S/3.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

8 SEMILLA DE ARROZ INIA 513 - LA PUNTILLA - CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento productivo: De 12,7t de arroz comercial cascara

 * Uso y Utilidad: Para Alimentación

* Adaptación: Costa

S/3.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIO

CATEGORIA REGISTRADA

4

CATEGORIA CERTIFICADA

Nº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

I.01 SEMILLAS SEGÚN CULTIVAR

I.01.01 ARROZ
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 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

9
SEMILLA DE ARROZ INIA 513 – LA PUNTILLA - CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

Potencial de rendimiento de esta variedad es superior al de IR 43. 

En parcelas experimentales ha llegado a producir 13.5 t/ha de 

arroz cáscara en Chepén (La Libertad) y, 13.0 t/ha en Fala 

(Lambayeque). En parcelas comerciales se han registrado 

rendimientos superiores a las 12.7 t/ha de arroz cáscara (91 

fanegas/ha).

INIA 513- La Puntilla es una variedad de buena calidad culinaria. Al 

ser preparado, presenta un buen graneado, buena expansión y 

mantiene una textura suave cuando se enfría.

S/3.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido.(Formulario Nº 1)
DE INMEDIATO EEA LOS CEDROS - TUMBES 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE ARVEJA INIA 103- REMATE - CATEGORIA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: 1.5  t/ha

* Uso y utilidad: producción de semilla.

* Adaptación: caracterizada por su amplio rango de adaptación a 

diversas condiciones agroecológicas.

* Reacción a factores adversos: tolerante a oidium.

S/14.29 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 903 - 

TAYKO ANDENES -CATEGORIA BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 2,6  t/ha

* Uso y utilidad: semilla para producir forraje para ganado  

Adaptación: De 2 900 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a Roya del tallo de la 

avena.

S/5.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

12
SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 904 

VILCANOTA I BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidada

* Rendimiento Productivo: 2,96 t/ha, heno 12.82 t/ha. Materia 

verde 61 t/ha.

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 2 700 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: Moderada Tolerancia a Roya del 

tallo y Roya de la hoja resistente a carbón volador de la avena.

S/5.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

13
SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 908 

MELLICERA- CATEGORIA  BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad para el ganado 

* Rendimiento Productivo: 3.58 t/ha semilla,  Materia verde 58.63 

t/ha. heno 11.73t/ha, silaje 51.01 t/ha.

* Uso y utilidad: semilla para producir forraje para ganado y 

semilla

* Adaptación: 3,200 a 4,100 msnm

* Reacción a factores adversos: Resistente a carbón volador 

Ustilago avenae. Moderada resisrtencia a la Roya del tallo Puccinia 

graminis f.sp avenae. Moderada resistencia a la roya de la hoja 

Puccinia coronata.

S/5.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

10

I. 01.02 ARVEJA

CATEGORIA CERTIFICADA

11

I.01.03 AVENA

CATEGORIA BASICA
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 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

14
SEMILLA DE AVENA - INIA 901 MANTARO 15 - CATEGORÍA 

BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: De 2 a 2.5  t/ha

* Uso y utilidad: semilla, alimentación de ganado y elaboración de 

ensilados , heno .

* Adaptación: 3 200 a 3 300 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerancia a heladas en etapas de 

desarrollo vegetativo

S/3.87 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 903 - 

TAYKO ANDENES - CATEGORIA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 2,6  t/ha

* Uso y utilidad: semilla para producir forraje para ganado .

* Adaptación: 2 900 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: Tolerante a Roya del tallo de la 

avena 

S/4.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

16
SEMILLA DE AVENA INIA 903 - TAYKO ANDENES - 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Avena forrajera

* Rendimiento Productivo: 2,64 t

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 2 900 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: -

S/4.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

17
SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 904 

VILCANOTA I- CATEGORIA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 2,96 t/ha  semilla, heno 12.82 t/ha, 

materia verde 61t/ha.

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 2 700 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: Moderada tolerancia a Roya del 

tallo y Roya de la hoja resistente a carbón volador de la avena.

S/4.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

18
SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 908 

MELLICERA- CATEGORIA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 3.58 t/ha semilla,  Materia verde 58.63 

t/ha. heno 11.73t/ha, silaje 51.01 t/ha.

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 3,200 a 4,100 msnm

* Reacción a factores adversos: Resistente a carbón volador 

Ustilago avenae. Moderada resisrtencia a la Roya del tallo Puccinia 

graminis f.sp avenae. Moderada resistencia a la roya de la hoja 

Puccinia coronata.

S/4.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

19
SEMILLA DE AVENA - INIA 901 MANTARO 15 - CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: De 2 a 2.5  t/ha

* Uso y utilidad: semilla, alimentación de ganado y elaboración de 

ensilados , heno .

* Adaptación: 3 200 a 3 300 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerancia a heladas en etapas de 

desarrollo vegetativo

S/3.80 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

15

CATEGORIA REGISTRADA
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SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 903 - 

TAYKO ANDENES - CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidada 

* Rendimiento Productivo: 3.58 t/ha

* Uso y utilidad: Semilla para producir forraje para ganadoy semilla

* Adaptación: 3 200 a 4 100 msnm

* Reacción a factores adversos: resistente a carbón volador 

ustilago avenae. moderada resistencia a la roya del tallo Puccinia 

graminis . Moderada resistencia a la roya de la hoja Puccinia 

coronata..

4.00 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

21
SEMILLA DE AVENA INIA 903 - TAYKO ANDENES - 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Avena forrajera

* Rendimiento Productivo: 2,64 t

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 2 900 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: -

S/4.00 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

22
SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 904 

VILCANOTA I- CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 2,96 t/ha semilla, heno 12.82 t/ha. 

materia verde 61 t/ha

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 2 700 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: Moderada Tolerancia a Roya del 

tallo y Roya de la hoja resistente a carbón volador de la avena.

4.00 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

23
SEMILLA DE AVENA FORRAJERA VARIEDAD INIA 908 

MELLICERA- CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 3.58 t/ha semilla,  Materia verde 58.63 

t/ha. heno 11.73t/ha, silaje 51.01 t/ha.

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: 3,200 a 4,100 msnm

* Reacción a factores adversos: Resistente a carbón volador 

Ustilago avenae. Moderada resisrtencia a la Roya del tallo Puccinia 

graminis f.sp avenae. Moderada resistencia a la roya de la hoja 

Puccinia coronata.

4.00 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

24
SEMILLA DE AVENA VARIEDAD INIA 902 AFRICANA - 

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo:  para grano de 3 a 4 t /ha; para forraje 

verde 60 t/ha

* Uso y utilidad: La avena (Avena sativa L.), entre los cereales, es la 

especie más utilizada como forrajera.

* Adaptación: varía entre 3820  a  4 000 msnm

* Reacción a factores adversos: sequía, granizadas y heladas.

4.16 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

20

CATEGORIA CERTIFICADA

Página 4 de



FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

25
SEMILLA DE AVENA VARIEDAD TAYKO - CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Prioridad forraje y semillas 

* Rendimiento Productivo:De 3 a 4 t/ha 

* Uso y utilidad: para forraje (conservación en heno, ensilado, 

pacas) .

* Adaptación: 3,820 a 3900 msnm,

* Reacción a factores adversos: tolerante a heladas, granizo , 

sequía e inundaciones 

4.95 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

26
SEMILLA DE AVENA - INIA 901 MANTARO 15 - CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: De 2 a 2.5  t/ha

* Uso y utilidad: semilla , alimentación ganado y elaboración de 

ensilados , heno .

* Adaptación: De 3 200 a  4 200 msnm ( para producción verde) , y 

de 3 200 a 3 300 msnm ( para producción de semilla)

* Reacción a factores adversos:  tolerancia a heladas en etapa de 

desarrollo vegetativo

2.91 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE CEBADA VARIEDAD GRIGNÓN REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: 2,5 t/ha

* Uso y utilidad: Semilla para producir forraje para ganado y para 

agroindustria y para producir semilla.

* Adaptación: 3 000 a 4 000 msnm

* Reacción a factores adversos:  resistente a roya amarilla Puccinia 

striiformis, Moderadamente Resistente a Rinchosporium sp.

S/4.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

28
SEMILLA DE CEBADA VARIEDAD MORONERA INIA - 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad 

* Rendimiento Productivo: 4.0 t/ha

* Uso y utilidad: Semilla para producir forraje  para ganado para la 

agroindustria .

* Adaptación: 2 600 a 4 000 msnm

* Reacción a factores adversos: Resistente a roya amarilla Puccinia 

striformis, tolerante a la Escaldadura a Rinchosporium secalis.

S/4.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

SEMILLA DE CEBADA VARIEDAD GRIGNÓN CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad 

* Rendimiento Productivo: 2,5  t/ha

* Uso y utilidad: La semilla de cebada para producir forraje para 

ganado y para agroindustria   .

* Adaptación: 3 000 a 4 000 msnm

* Reacción a factores adversos: Resistente a roya amarilla Puccinia 

striiformis, Moderadamente resistente a Rinchosporium sp.

S/3.50 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

27

I.01.04 CEBADA

CATEGORIA REGISTRADA

29

CATEGORIA CERTIFICADA
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30 SEMILLA DE CEBADA GRIGÑON – CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económicos y sociales  

* Rendimiento Productivo: 3.0 t/ha  

* Uso y utilidad: semilla moron, utilizado en patasca, harina , 

hojuelas 

* Adaptación: 3 825 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: Roya amarilla y carbón volador

S/3.02 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

31
SEMILLA DE CEBADA VARIEDAD MORONERA INIA - 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Cebada 

* Rendimiento Productivo: 4.0 t/ha

* Uso y utilidad: Semilla para producir forraje  para ganado para la 

agroindustria .

* Adaptación: 2 600 a 4 000 msnm

* Reacción a factores adversos: Tolerante a la Escaldadura a 

Rinchosporium sp.

S/3.50 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

32
SEMILLA DE CEBADA  INIA 411 SAN CRISTOBAL -  – 

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adapta a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica. 

* Rendimiento Productivo: 4.0 t/ha 

* Uso y utilidad: Uso culinario como hojuelas, morón y harina..

* Adaptación: De 3 000 a 3 800 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a la roya común , carbón 

común y al ataque de las principales plagas.

S/4.04 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 
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SEMILLA DE FRIJOL CANARIO CAMANEJO – CATEGORÍA 

BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: 2000 kg/Ha.

* Uso y utilidad: Para consumo.

* Adaptación: Fue desarrollado en la región Arequipa para pisos 

altitudinales de 400 a 1 300 msnm..

* Reacción a factores adversos: -

S/8.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA FRIJOL “CANARIO 2000”, CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Variedad/ Especie: frijol “Amarillo Peruano” o “Amarillo 

Canario”, variedad “Canario 2000 INIA”.

 Adaptabilidad: valles de toda la costa sub�tropical y valles 

interandinos de temperatura moderada.

* Beneficios: es una variedad de buen potencial de rendimiento y 

de mayor adaptación que las variedades comerciales similares; su 

grano es de gran tamaño, buena calidad comercial, fácil cocción y 

excelente sabor.

* Rendimiento productivo: 

    Rendimiento promedio: 1,500-2000 Kg/Ha grano seco. 

    Rendimiento máximo alcanzado: 2,595 Kg/Ha 

S/14.20 X

1.  Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA CHINCHA - ICA 001 - SEDE CENTRAL

35
SEMILLA DE FRIJOL CANARIO CAMANEJO – CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: 2000 kg/Ha.

* Uso y utilidad: Para consumo.

* Adaptación: Fue desarrollado en la región Arequipa para pisos 

altitudinales de 400 a 1 300 msnm..

* Reacción a factores adversos: -

S/6.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1) 

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMIILA DE FRIJOL CAUPI - INIA 432  VAINA VERDE -

CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: buen rendimiento y calidada 

* Rendimiento Productivo: 3.0 t/ha 

* Uso y utilidad: Grano comercial.

* Adaptación: Costa norte 

* Condiciones de uso: semilla para producción comercial   

S/6.36 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1) INMEDIATA EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

37
SEMILLA DE FRIJOL CANARIO CAMANEJO – 

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: 2000 kg/Ha.

* Uso y utilidad: Para consumo.

* Adaptación: Fue desarrollado en la región Arequipa para pisos 

altitudinales de 400 a 1 300 msnm..

* Reacción a factores adversos: -

S/6.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido.(Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

33

I.01.05 FRIJOL

CATEGORIA BASICA

34

CATEGORIA REGISTRADA

CATEGORIA CERTIFICADA

I.01.06 HABA

CATEGORIA REGISTRADA

36

38
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SEMILLA DE HABA VARIEDAD INIA 423 BLANCA GIGANTE 

DE YUNGUYO - CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Culinario

* Rendimiento Productivo: 2.29 t/ha

* Uso y utilidad: Consumo en freco, guisosos, sopas, mole  .

* Adaptación: 3 830 a 3 870 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a mancha negra de la 

hoja y tolerante a mancha de chocolate

S/10.03 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

39
SEMILLA BÁSICA DE HABA - GERGONA - CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo:  de 2.0  a 3.0 t/ha 

* Uso y utilidad: en vaina verde y grano seco.

* Adaptación: Desde 2 500 a 3 800 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerancia a heladas en etapa de 

desarrollo vegetativo y Botrytis sp.

S/6.89 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

40
SEMILLA BÁSICA DE HABA - AMARILLA  - CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo:  de 2 a 2.5 t/ha 

* Uso y utilidad: en vaina verde y grano seco.

* Adaptación: Desde 2 500 a 3 800 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerancia a heladas en etapa de 

desarrollo vegetativo y Botrytis sp.

S/6.89 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE KIWICHA OSCAR BLANCO – CATEGORÍA NO 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adapta la zona y puede ser producido en campaña 

grande y chica

* Rendimiento Productivo: 3.5 t/ha

* Uso y utilidad: producción de semillas y uso culinario en 

desayuno , jugos y comidas..

* Adaptación: 1 900 a 3 200 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a Esclerotinia, Erysiphe, 

Alternaria, Macropoma y Botrytis y al ataque de las principales 

plagas.

S/10.14 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE MAIZ AMARILLO DURO - MARGINAL 28 

TROPICAL - CATEGORIA BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

Rendimiento Productivo: 200kg /Ha.

Para siembra como semilla básica para producir semilla registrada
S/50.30 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA EL PORVENIR - SAN MARTIN UE 013 - EL PORVENIR

43
SEMILLA DE MAÍZ INIA 615-NEGRO CANAÁN – CATEGORÍA 

BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 7.8 t/ha

* Uso y utilidad: Producto con propiedades nutracéuticas y 

antioxidantes.

* Adaptación: En altitudes menores a 2 300 msnm alcanza la 

madurez de cosecha a los 5 meses y en altitudes de 2 700 a 3 000 

m a los 6 meses.

* Reacción a factores adversos: -

S/6.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

I.01.07 KIWICHA 

CATEGORIA NO CERTIFICADA

38

41

42

1.01.08 MAIZ AMARILLO DURO
CATEGORIA BASICA
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44 SEMILLA DE MAÍZ INIA 617- CHUSKA – CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 4 t/ha

* Color: Amarillo naranja

* Uso y utilidad: Producto para forraje o grano

* Adaptación:Costa y selva del país.

* Reacción a factores adversos: - 

S/6.30 X

1. .Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE MAIZ AMARILLO DURO - MARGINAL 28 

TROPICAL - CATEGORIA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

Rendimiento Productivo: 2500kg /Ha.

Para siembra como semilla certificada para producir semilla de 

grano comercial

S/15.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA EL PORVENIR - SAN MARTIN UE 013 - EL PORVENIR

46
SEMILLA DE MAÍZ INIA 615-NEGRO CANAÁN – CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 7.8 t/ha

* Uso y utilidad: Producto con propiedades nutracéuticas y 

antioxidantes.

* Adaptación: En altitudes menores a 2 300 msnm alcanza la 

madurez de cosecha a los 5 meses y en altitudes de 2 700 a 3 000 

m a los 6 meses.

* Reacción a factores adversos: -

S/6.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

47
SEMILLA DE MAÍZ INIA 617- CHUSKA – CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 4 t/ha

* Color: Amarillo naranja

* Uso y utilidad: Producto para forraje o grano

* Adaptación:Costa y selva del país.

* Reacción a factores adversos: - 

S/5.80 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE MAIZ AMARILLO DURO INIA 617 - CHUSKA - 

CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Comercial 

* Rendimiento Productivo: 40 t

* Uso y utilidad: Alimento como forraje para animales 

* Reacción a factores adversos: Las semillas  están adaptadas a las 

condiciones edafoclimáticas del Perú.

S/7.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA CE LA MOLINA - LIMA 001 - SEDE CENTRAL

49
SEMILLA MAÍZ INIA 617 “CHUSKA”, CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

 Rendimiento productivo

              Rendimiento potencial: 80 t/Ha de forraje

              Rendimiento potencial: 9 t/Ha de grano

Maíz amarillo duro (grano) para alimentación directa de aves e 

insumo en la industria avícola y porcina para 

elaborar alimentos balanceados; producción de forraje (para 

alimentación de ganado lechero).

S/7.20 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA CHINCHA - ICA 001 - SEDE CENTRAL

45

48

CATEGORIA REGISTRADA

CATEGORIA CERTIFICADA
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50
SEMILLA DE MAÍZ INIA 617- CHUSKA – CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 4 t/ha

* Color: Amarillo naranja

* Uso y utilidad: Producto para forraje o grano

* Adaptación:Costa y selva del país.

* Reacción a factores adversos: - 

S/5.30 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

51
SEMILLA DE MAIZ -INIA 619- MEGAHIBRIDO. CATEGORIA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buen rendimiento 

* Rendimiento Productivo: 12 t/ha 

* Uso y utilidad: grano comercial .

* Adaptación: costa norte 

S/6.77 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

52
SEMILLA DE MAÍZ - MARGINAL 28 T- CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Alimentación 

* Rendimiento Productivo: 4 t/ha

* Uso y utilidad: Producción de semillas.

* Adaptación: suelos ácidos y alcalinos

* Tolerancia: acame, plagas, y enfermedades comunes del maiz

S/5.46 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

53
SEMILLA DE MAIZ AMARILLO DURO - MARGINAL 28 

TROPICAL - CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

Rendimiento Productivo: 2850kg /Ha.

Para siembra como semilla certificada para producir semilla de 

grano comercial

S/6.40 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA EL PORVENIR - SAN MARTIN UE 013 - EL PORVENIR

54
SEMILLA DE MAÍZ AMARILLO DURO VARIEDAD INIA 624- 

KILLU SUK - CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

Rendimiento Productivo: 2500 kg/Ha.

Para siembra como semilla básica para producir semilla certificada 

para los productores agrarios.

Adaptación: Se adopta para las condiciones climáticas de la costa, 

selva baja y selva alta.

Reacción a factores adversos: Medianamente resistente al acame 

o tumbada; tolerante a sequía.

S/16.80 X
1. Pago por derecho a trámite

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA EL PORVENIR - SAN MARTIN UE 013 - EL PORVENIR

55
SEMILLA DE MAÍZ INIA 615-NEGRO CANAÁN – CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 7.8 t/ha

* Uso y utilidad: Producto con propiedades nutracéuticas y 

antioxidantes.

* Adaptación: En altitudes menores a 2 300 msnm alcanza la 

madurez de cosecha a los 5 meses y en altitudes de 2 700 a 3 000 

m a los 6 meses.

* Reacción a factores adversos: - 

S/5.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE MAIZ - BLANCO URUBAMBA PMV 560-  - 

CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adapta a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 3.0  t/ha

* Uso y utilidad: producción de semilla. Se cosumen en choclo, 

mote  tostado, frito, tamales, cremas, mazamorras y en harina.

* Adaptación: 2 500 a 3 400 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a la roya común carbón 

común, mancha foliar 

S/15.08 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

56

1.01.09 MAIZ AMILACEO

CATEGORIA BASICA
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57
SEMILLA DE MAIZ - BLANCO URUBAMBA PMV 560-  - 

CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 2.5 a 3 t/ha

* Uso y utilidad: semilla. gastronomia

* Adaptación: 2 500 a 3 300 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a la roya, tolerante al 

carbón común, tolerante a la podredumbe de mazorca causada 

por fusarium , tolerante a diversos virus y susceptible al 

spiroplasma Puca poncho.

S/7.07 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

58 SEMILLA DE MAIZ - INIA 620 WARI   -  CATEGORÍA BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adapta a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica

* Rendimiento Productivo: 3.5 t/ha

* Uso y utilidad: se consumen en choclo, mote, tostado , frito, 

tamales, cremas entre otros.

* Adaptación: 2 800 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: moderada tolerancia al ataque del 

gusano cogollero y del gusano mazorqueroy a las enfermedades 

roya común , carbón común y mollicutesal virus del rayado fino.

S/15.08 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

59
SEMILLA DE MAIZ INIA 615 - NEGRO CANAAN -CATEGORIA 

BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adaptan a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 7.8 t/ha 

* Uso y utilidad: Se consume principalmente durante los meses del 

verano, para ser usado en la preparación de refrescos,.

* Adaptación: 2 000 a 3 000 msnm

* Reacción a factores adversos: moderada susceptibilidad al 

ataque de plagas : gusano cogollero, y gusano mazoequero; 

moderada resistencia al ataque de enferemedades : roya común, 

carbón común. enfermedades causadas por mollicutesy el virus del 

rayado fino.

S/15.08 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE MAIZ INIA 615 NEGRO CANAAN - CATEGORIA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adaptan a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 7.8 t/ha 

* Uso y utilidad: Se consume principalmente durante los meses del 

verano, para ser usado en la preparación de refrescos,.

* Adaptación: 2 000 a 3 000 msnm

* Reacción a factores adversos: moderada susceptibilidad al 

ataque de plagas : gusano cogollero, y gusano mazoequero; 

moderada resistencia al ataque de enferemedades : roya común, 

S/13.46 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

61
SEMILLA DE MAIZ - BLANCO URUBAMBA PMV560- - 

CATEGORÍA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 2.5 a 3 t/ha

* Uso y utilidad: semilla. gastronomia

* Adaptación: 2 600 a 3 300 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a la roya, tolerante al 

carbón común, tolerante a la podredumbe de mazorca causada 

por fusarium , tolerante a diversos virus y susceptible al 

spiroplasma Puca poncho.

S/6.32 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

62

60

CATEGORIA REGISTRADA

CATEGORIA CERTIFICADA
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SEMILLA DE MAIZ- INIA 615 NEGRO CANAAN- CATEGORIA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adaptan a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 7.8 t/ha 

* Uso y utilidad: Se consume principalmente durante los meses del 

verano, para ser usado en la preparación de refrescos,.

* Adaptación: 2 000 a 3 000 msnm

* Reacción a factores adversos: moderada susceptibilidad al 

ataque de plagas : gusano cogollero, y gusano mazoequero; 

moderada resistencia al ataque de enferemedades : roya común, 

S/11.12 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

63
SEMILLA DE MAÍZ AMILACEO VARIEDAD INIA 615 NEGRO 

CANAAN - CATEGORIA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: mayor productividad, mejor calidad de mazorcas, 

mayor contenido de antocianinas en la tusa..

* Rendimiento Productivo: 7.8 t/ha

* Uso y utilidad: semilla de buena calidad.

* Adaptación: valles interandinos de temperatura moderado

* Reacción a factores adversos: moderada susceptibilidad al atque 

de plagas: gusano cogollero, y gusano mazorquero, moderada 

resistencia al ataque de enferemedades : roya común, carbón 

común, y a la enfermedades causadas por Mollicutes y el virus del 

royado fino y a la pudrición de mazorca causada por hongos. 

S/8.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA MOQUEGUA - MOQUEGUA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE PAPA - INIA 303 CANCHAN - CATEGORÍA 

BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña  grande y chica 

* Rendimiento Productivo: De 20 t/ha 

* Uso y utilidad: para semilla y en el uso culinario es variado, 

principalmente en fritura y como papa de mesa..

* Adaptación: 2 000 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a rancha y descensos de 

temperatura.

S/3.54 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

65 SEMILLA DE PAPA INIA 303 CANCHAN- BASICA I

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 40 a 50 t/ha  (condiciones 

experimentales) y 30 t/ha (campo de agricultores)

* Uso y utilidad: .Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: 2 000 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia horizontal o de campos 

a la rancha  con una infección foliar no mayor de 15%, 

susceptibilidad mediana a Rhizoctonia y Enwinia, resistencia a 

heladas

S/4.60 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

66 SEMILLA DE PAPA INIA 303 CANCHAN- BASICA II

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: De 40 a 50 t/ha  (condiciones 

experimentales) y 30 t/ha (campo de agricultores)

* Uso y utilidad: .Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: 2 000 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia horizontal o de campos 

a la rancha  con una infección foliar no mayor de 15%, 

susceptibilidad mediana a Rhizoctonia y Enwinia, resistencia a 

heladas

S/2.69 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 
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67 SEMILLA DE PAPA -YUNGAY -CATEGORIA BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica 

* Rendimiento Productivo:  20 t/ha

* Uso y utilidad: producción de semilla, el uso sugerido es 

sancochado y fritura.

* Adaptación: 2 500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a rancha y descensos de 

temperatura 

S/3.54 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

68 SEMILLA DE PAPA VARIEDAD YUNGAY - BÁSICA I

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo:  De 15 a 20 t/ha

* Uso y utilidad: tubérculo semilla, gastronomia.

* Adaptación: 2 500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: variedad resistente a las plagas 

comunes, resistente a rancha y tolerancia a helada

S/4.60 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

69 SEMILLA DE PAPA VARIEDAD YUNGAY - BÁSICA II

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo:  De 15 a 20 t/ha

* Uso y utilidad: tubérculo semilla, gastronomia.

* Adaptación: 2 500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: variedad resistente a las plagas 

comunes, resistente a rancha y tolerancia a helada

S/2.69 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

70 SEMILLA DE PAPA -PERUANITA -CATEGORIA BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 15 t/ha 

* Uso y utilidad: produccion de semilla, en el uso culinario es 

variado, lo sugerido en sancochado y puré

* Adaptación: 2 500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a rancha y descensos de 

temperatura.

S/3.54 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

71 SEMILLA DE PAPA ANDINA – CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: cualidades nutritivas para la alimentación

* Rendimiento Productivo:: hasta 45 t/ha 

* Uso y utilidad: Fritura sancochado y puré.

* Adaptación: 3 820 a 4 000  msnm

* Reacción a factores adversos: susceptible a manchas foliares y 

enfermedades virósicas , susceptible al ataque de trips.

S/4.42 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

72 SEMILLA DE PAPA VARIEDAD ANDINA - BÁSICA I

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 20 a 25 t/ha

* Uso y utilidad: Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: Se adpata desde 3 000 a 4 100 msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia a heladas.

S/4.60 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

73 SEMILLA DE PAPA VARIEDAD ANDINA - BÁSICA II

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 20 a 25 t/ha

* Uso y utilidad: Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: Se adpata desde 3 000 a 4 100 msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia a heladas.

S/2.69 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 
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74 SEMILLA DE PAPA CCOMPIS – CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: cualidades nutritivas para la alimentación 

* Rendimiento Productivo: 30.0 t/ha 

* Uso y utilidad: excelente para sancochado, horneado , puré y 

otros.

* Adaptación:3 820 a 3 800 msnm 

* Reacción a factores adversos: suceptible a rancha, verruga , 

nemátodos, pudrición seca y enfermedades virósicas. 

S/5.11 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

75 SEMILLA DE PAPA  IMILLA NEGRA – CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: cualidades nutritivas de alimentación

* Rendimiento Productivo:  hasta 30 t/ha

* Uso y utilidad:  excelente para sancocharlo , horneado , puré

* Adaptación: 3 820 a 3 900  msnm

* Reacción a factores adversos: susceptible a verruga , roña, 

nemátodos , enferemedades virósicas.

S/4.66 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

76 SEMILLA DE PAPA VARIEDAD ÚNICA - BÁSICA I

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 20 a 25 t/ha

* Uso y utilidad: Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: Se adapta hasta los 3 400  msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia al virus (PVY), y 

resistencia a heladas

S/4.60 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

77 SEMILLA DE PAPA VARIEDAD ÚNICA - BÁSICA II

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 20 a 25 t/ha

* Uso y utilidad: Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: Se adapta hasta los 3 400 msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia al virus (PVY), y 

resistencia a heladas

S/2.69 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

78
SEMILLA DE PAPA VARIEDAD INIA 302 AMARILIS - BÁSICA 

II

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: De 20 a 25 t/ha 

* Uso y utilidad: Tubérculo semilla, gastronomía.

* Adaptación: se adpata hasta los 3 200 msnm

* Reacción a factores adversos: Resistente a rancha.

S/2.69 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE PAPA VARIEDAD CHASKA -CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidada  

* Rendimiento Productivo: De 40 a 45 t/ha semilla

* Uso y utilidad: consumo directo , la industria de la moraya de 

exportación.

* Adaptación:  zonas paperas de la Sierra sur

* Reacción a factores adversos: Tolerante a Rancha , Phoma y 

Alternaria . tolerante a virosis, Tolerante a heladas y granizo, 

susceptible a roña, muy susceptibles a nemátodos. 

S/3.61 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

80
SEMILLA DE PAPA VARIEDAD INIA 327 - PUKA CANCHA -

CATEGORÍA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: De 25 a 30  t/ha

* Uso y utilidad: Consumo directo, industria del puré , frituras y 

semilla .

* Adaptación: Zonas paperas de la Sierra sur

* Reacción a factores adversos: Resistente a Phytophora infestans, 

tolerante a heladas y tolerante a granizadas.

S/3.61 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

79

CATEGORIA REGISTRADA
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81
SEMILLA DE PAPA - INIA 303 CANCHAN - CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 20 t/ha

* Uso y utilidad: el uso culinario es variado, principalmente en 

fritura y como papa de mesa.

* Adaptación: 2 000 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: Tolerante a rancha y descensos de 

temperatura

S/3.07 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

82
SEMILLA DE PAPA INIA 303 CANCHAN. CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 40 a 50 t/ha  (condiciones 

experimentales) y 30 t/ha (campo de agricultores)

* Uso y utilidad: .Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: 2 000 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia horizontal o de campos 

a la rancha  con una infección foliar no mayor de 15%, 

susceptibilidad mediana a Rhizoctonia y Enwinia, resistencia a 

heladas

S/1.91 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

83 SEMILLA DE PAPA -YUNGAY -CATEGORIA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica 

* Rendimiento Productivo: 20 t/ha 

* Uso y utilidad: producción de semillas y en el uso sugerido es 

sancochado y fritura.

* Adaptación: 2 500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a rancha y descensos de 

temperatura 

S/3.07 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

84
SEMILLA DE PAPA VARIEDAD YUNGAY- CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo:  De 15 a 20 t/ha

* Uso y utilidad: tubérculo semilla, gastronomia.

* Adaptación: 2 500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: variedad resistente a las plagas 

comunes, resistente a rancha y tolerancia a helada

S/1.91 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

85 SEMILLA DE PAPA -PERUANITA -CATEGORIA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: es versátil para producir en campaña grande y chica

* Rendimiento  Productivo : 15 t/ha

* Uso y utilidad: producción de semillas, uso culinario  , 

sancochado y puré

* Adaptación:  desde los 2 500 a 3 500 msnm, 

* Reacción a factores adversos: -tolerante a rancha y descensos de 

temperatura  

S/3.07 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

86
SEMILLA DE PAPA VARIEDAD ÚNICA- CATEGORÍA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 20 a 25 t/ha

* Uso y utilidad: Tubérculo semilla , gastronomía.

* Adaptación: Se adapta hasta los 3 400  msnm

* Reacción a factores adversos: resistencia al virus (PVY), y 

resistente a heladas .

S/1.91 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE PAPA ANDINA – CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: cualidades nutritivas para la alimentación 

* Rendimiento Productivo: 45 t/ha

* Uso y utilidad: fritura, sancochado y puré..

* Adaptación: 3 820 a 4 000 msnm

* Reacción a factores adversos: susceptibles a manchas foliares y 

enfermedades virósicas , susceptible al ataque de trips

S/2.56 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

SEMILLA CERTIFICADA

87
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88 SEMILLA DE PAPA CCOMPIS – CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: cualidades nutritivas de alimentación 

* Rendimiento Productivo: 30 t/ha

* Uso y utilidad: excelente para sancochado, horneado , puré.

* Adaptación: 3 200 a 3 800 msnm

* Reacción a factores adversos: susceptible a rancha, verruga 

nemátodos, pudrición seca y enferemedades virósicas.

S/2.84 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

89
SEMILLA DE PAPA  IMILLA NEGRA – CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Cualidades nutritivas de alimentación

* Rendimiento Productivo: hasta 30 t/ha

* Uso y utilidad: excelente para sancochado, horneado, puré

* Adaptación: 3 820 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: susceptible a verruga , roña , 

nemátodos , enferemedades virósicas.

S/2.89 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

SEMILLA DE QUINUA - VARIEDAD INIA 415 PASANKALLA - 

CATEGORÍA BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Alta productividad  y buena calidad de grano

* Rendimiento Productivo:  3.5  toneladas de granos  por hectarea

* Uso y utilidad: producción de semillas y en el uso culinario en 

sopas, ensaladas, guisos , postres panencillos y bebidas.

* Adaptación: 2 750 a 3 750 msnm

* Reacción a factores adversos:  Resistente a midu .

S/18.52 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

91
SEMILLA DE QUINUA - INIA 433 - SANTA ANA - CATEGORÍA 

BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 2 a 2.5 t/ha 

* Uso y utilidad: en grano seco - semilla.

* Adaptación: De 2 500 a 3 600 msnm

* Reacción a factores adversos:  midu: moderadamente tolerante 

y mancha ojival tallo : 

S/5.85 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

92
SEMILLA DE QUINUA - INIA 438 - ACOLLINA - CATEGORÍA 

BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 2.5 a 3 t/ha 

* Uso y utilidad: en grano seco - semilla.

* Adaptación: 2 900 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a enfermedads que 

atacan al cultivo ( midiu, phona y fusarium).

S/5.85 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE QUINUA KANCOLLA – CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Rentable 

* Rendimiento Productivo: 1.5 a 2 t/hat

* Uso y utilidad: Consumo tradicional

* Adaptación: 3 820  a 4 000 msnm

* Reacción a factores adversos::  Tolerancia a Ticona  , Kcona y en 

enfermedades como el Mildiu 

S/9.98 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

94
SEMILLA DE QUINUA SALCEDO INIA - CATEGORÍA 

CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: contiene una mayor proporción de proteinas y rica 

en aminoácidos 

* Rendimiento Productivo:  2.5 t/ha en zona alto andina

* Uso y utilidad:  Consumo tradicional

* Adaptación: entre los 3 800 a 3 950 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a TIcona , ligera 

tolerancia a Kcona .

S/12.65 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

1.01.11 QUINUA

CATEGORIA BASICA

CATEGORIA CERTIFICADA

90

93
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95
SEMILLA DE QUINUA VARIEDAD INIA 415 PASANKALLA – 

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: contiene una mayor proporción de proteínas, rica en 

aminoácidos.

* Rendimiento Productivo: de grano 3.54 t/ha

* Uso y utilidad: consumo tradicional.

* Adaptación: 3 820 a 3 900  msnm

* Reacción a factores adversos: plagas ligera tolerancia a Ticona  , 

Kcona y en enfermedades como el Mildiu . 

S/9.58 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

96
SEMILLA DE QUINUA VARIEDAD INIA 420 NEGRA COLLANA 

– CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: contiene una mayor proporción de proteinas

* Rendimiento Productivo: de 3 a t/ha

* Uso y utilidad: consumo tradicional.

* Adaptación: 3 800 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: a la sequía y tolerante al  midiu

S/11.04 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

97
SEMILLA DE QUINUA VARIEDAD INIA 431 ALTIPLANO – 

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: tiene una mayor proporción de proteínas

* Rendimiento Productivo:  De 3.54 t/ha

* Uso y utilidad: consumo tradicional.

* Adaptación: 3 820 a 3 900 msnm

* Reacción a factores adversos: ligera tolerancia a Ticona y Kcona y 

enfermedades como Mildiu.

S/13.12 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ILLPA - PUNO 014-ILLPA

SEMILLA DE TARWI - ANDENES 90 - CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico 

* Rendimiento Productivo: De 2 a 2.5 t/ha 

* Uso y utilidad: en grano seco - semilla.

* Adaptación: 2 200 a 3 800 msnm

* Reacción a factores adversos: Es afectado por diversas plagas y 

enfermedades 

S/5.62 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

SEMILLA DE TRIGO  INIA 418 EL NAZARENO- CATEGORIA 

BASICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adapta a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica

* Rendimiento Productivo: 4.00 t

* Uso y utilidad: produccion de semilla y en el uso culinario

* Adaptación: 2 800 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a la roya común , roña 

de la espiga y plagas 

S/6.10 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

100 SEMILLA DE TRIGO - VICSEÑO - CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Económico

* Rendimiento Productivo: 2.5 a 3 t/ha

* Uso y utilidad: En grano - semilla.

* Adaptación: 2 500 a 3 700 msnm

* Reacción a factores adversos: Roya amarilla, tolerante Roya de la 

hoja,tolerante  Roya de tallo. Tolerante Tizón foliar, 

moderadamente tolerante Manchas foliares . 

S/4.15 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

98

99

1.01.12  TARWI

CATEGORIA BASICA

1.01.13  TRIGO

CATEGORIA BASICA
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101
SEMILLA DE TRIGO INIA 428 – SANTA ELENA – CATEGORÍA 

BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 6t/ha

* Color: Blanco ambar; Peso: 49 g (1000 granos).

* Uso y utilidad: Para la panificación y pastelería 68 %, galletería 6 

% y elaboración de pastas 26 %

* Adaptación:Costa y selva del país.

* Reacción a factores adversos: - 

S/5.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE TRIGO  INIA 418 EL NAZARENO- CATEGORIA 

REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Se adapta a la zona y puede ser producido en 

campaña grande y chica

* Rendimiento Productivo: 4.00 t

* Uso y utilidad: produccion de semilla y en el uso culinario

* Adaptación: 2 800 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos: tolerante a la roya común , roña 

de la espiga y plagas 

S/5.29 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

103
SEMILLA DE TRIGO INIA 428 – SANTA ELENA – 

CATEGORÍA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 6t/ha

* Color: Blanco ambar; Peso: 49 g (1000 granos).

* Uso y utilidad: Para la panificación y pastelería 68 %, galletería 6 

% y elaboración de pastas 26 %

* Adaptación:Costa y selva del país.

* Reacción a factores adversos: - 

S/4.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE TRIGO INIA 428 – SANTA ELENA – 

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

* Rendimiento Productivo: En mazorca hasta 6t/ha

* Color: Blanco ambar; Peso: 49 g (1000 granos).

* Uso y utilidad: Para la panificación y pastelería 68 %, galletería 6 

% y elaboración de pastas 26 %

* Adaptación:Costa y selva del país.

* Reacción a factores adversos: - 

S/3.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SEMILLA DE TRITICALE VARIEDAD INIA 906 SALKA-

CATEGORÍA BÁSICA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidada

* Rendimiento Productivo: rendimiento al primer corte (103 días) 

83.33 t/ha. rendimiento en el segundo corte (80 días despues del 

primer corte) 33.17 t/ha. Rendimiento en el tercer corte (70 días 

despues del segundo corte) 18.67 t/ha ; rendimiento en semilla de 

4.6 t/ha.

* Uso y utilidad: semilla para producir forrje para ganado.

* Adaptación: 3 200 a 4 100 msnm

* Reacción a factores adversos: roya de la hoja , resistente a roya 

de tallo, resistente  a manchas foliares , resistente a fusarium, 

susceptible en la hoja y la espiga cuando se cultiva en altitudes  

inferiores a 3 200 m.

S/5.01 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

1.01.14  TRITICALE

CATEGORIA BASICA

CATEGORIA REGISTRADA

102

104

CATEGORIA REGISTRADA

CATEGORIA CERTIFICADA

105

106
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SEMILLA DE TRITICALE VARIEDAD INIA 906 SALKA - 

CATEGORÍA REGISTRADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: rendimiento al primer corte (103 días) 

83.33 t/ha. rendimiento en el segundo corte (80 días despues del 

primer corte) 33.17 t/ha. Rendimiento en el tercer corte (70 días 

despues del segundo corte) 18.67 t/ha ; rendimiento en semilla de 

4.6 t/ha.

* Uso y utilidad: semilla para producir forrje para ganado.

* Adaptación: 3 200 a 4 100 msnm

* Reacción a factores adversos: roya de la hoja , resistentye a roya 

de tallo, resistente  a manchas foliares , resistente a fusarium, 

susceptible en la hoja y la espiga cuando se cultiva en altitudes  

inferiores a 3 200 m.

S/4.51 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido, en el que se se indique el 

código del registro de Productores en Semillas. 

(Formulario Nº 1)

INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

SEMILLA DE TRITICALE VARIEDAD INIA 906 SALKA -

CATEGORÍA CERTIFICADA

Saco /bolsa 

(papel, yute y plástico) con 

etiqueta de productor y etiqueta 

de certificación.

*  Beneficios: Buena palatibilidad

* Rendimiento Productivo: rendimiento al primer corte (103 días) 

83.33 t/ha. rendimiento en el segundo corte (80 días despues del 

primer corte) 33.17 t/ha. Rendimiento en el tercer corte (70 días 

despues del segundo corte) 18.67 t/ha ; rendimiento en semilla de 

4.6 t/ha.

* Uso y utilidad: semilla para producir forrje para ganado.

* Adaptación: 3 200 a 4 100 msnm

* Reacción a factores adversos: roya de la hoja , resistentye a roya 

de tallo, resistente  a manchas foliares , resistente a fusarium, 

susceptible en la hoja y la espiga cuando se cultiva en altitudes  

inferiores a 3 200 m.

S/4.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 1)
INMEDIATA EEA ANDENES - CUZCO 018-ANDENES

PLANTÓN DE CACAO CLON CCN 51 CLASE NO CERTIFICADA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Bien de alta productividad.

Periodo vegetativo: La siembrase instala en el mes de junio y la 

cosecha se injerta en los meses de octubre y noviembre se 

comercializa a partir del mes de diciembre.

Adaptabilidad: recomendable entre 300 a 1 100 msnm. 

Tolerancia: tolerante a escoba de bruja y moderada resistencia a 

moniliasis

S/2.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI- JUNIN 016- SANTA ANA 

109
PLANTÓN DE CACAO CLON VRAE 15 CLASE NO 

CERTIFICADA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : plantas injertadas con yemas adaptadas a nuestro 

medio.

Periodo vegetativo: Siembra semilla (patrón) pre germinado (3 a 5 

días) repique en bolsas con sustrato (abril) , injerto (setiembre - 

octubre) .; cosecha venta (noviembre).

Adaptabilidad: Se adapta bien en condiciones de trópico (hasta 1 

000 msnm.)

Tolerancia: Buena tolerancia a plagas y enfermedades (escoba de 

bruja, mazorquero, moniliasis).

S/2.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI- JUNIN 016- SANTA ANA 

I.02 PLANTONES SEGÚN CULTIVAR

CATEGORIA CERTIFICADA

I.02.01 PLANTON DE CACAO

106

107

108
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110
PLANTÓN DE CACAO CLON VRAE 99. CLASE NO 

CERTIFICADA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantas injertadas con yemas adaptadas a nuestro 

medio.

Periodo vegetativo: Siembra (patrón) pre germinado (3 a 5 días) 

repique en bolsa con sustrato (abril) , injerto (setiembre - octubre) . 

cosecha (noviembre)

Adaptabilidad: Se adapta bien en condiciones de trópico (hasta 1 

000 msnm.)

Tolerancia: Buena tolerancia a plagas y enfermedades (pudrición 

parda, moniliasis).

S/2.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI- JUNIN 016- SANTA ANA 

PLANTÓN DE CAFÉ VARIEDAD CATIMOR

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : De alta productividad y con puntaje de 80 puntos de 

calidad de taza a altitudes y manejo agronómico adecuado.

Periodo vegetativo: Siembra  se instala en el mes de junio 45 a 50 

días .repique (agosto), Cosecha se injerta en los meses de octubre y 

noviembre se comercializa a partir del mes de  diciembre

Adaptabilidad: recomendable entre 1 000 a más msnm, desarrollo 

de porte bajo.

Tolerancia: A roya amarilla.

S/0.40 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI- JUNIN 016- SANTA ANA 

112 PLANTÓN DE CAFÉ VARIEDAD CATUAÍ AMARILLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : De alta productividad y con puntaje de 80 puntos de 

calidad de taza a altitudes y manejo agron+omico adecuado..

Periodo vegetativo: Siembra se instala en el mes de junio 45 a 50 

días , repique (agosto) y cosecha se injerta en los meses de octubre 

y noviembre se comercializa a partir del mes de diciembre..

Adaptabilidad: Recomendable de 1 000 a más msnm, desarrollo de 

porte bajo. 

Tolerancia: A roya amarilla

S/0.40 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI- JUNIN 016- SANTA ANA 

113 PLANTÓN DE CAFÉ VARIEDAD CATUAÍ ROJO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : De alta productividad y con puntaje de 80 puntos de 

calidad de taza a altitudes y manejo agron+omico adecuado..

Periodo vegetativo: Siembra se instala en el mes de junio 45 a 50 

días , repique (agosto) y cosecha se injerta en los meses de octubre 

y noviembre se comercializa a partir del mes de diciembre.

Adaptabilidad: Recomendable de 1 000 a más msnm, desarrollo de 

porte bajo. 

Tolerancia: A roya amarilla

S/0.40 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI- JUNIN 016- SANTA ANA 

PLANTÓN DE CIRUELO VARIEDAD GOTA DE ORO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena calidad.

Periodo vegetativo: Alrededor de 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 300 msnm.

Uso y utilidad: Establecer estos plantones en campo definitivo para 

la producción de ciruelo var Gora de oro

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

115 PLANTÓN DE CIRUELO VARIEDAD IMPERIAL

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena calidad.

Periodo vegetativo: Alrededor de 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 300 msnm.

Uso y utilidad: Establecer estos plantones en campo definitivo para 

la producción de ciruelo var Imperial

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

I.02.02 PLANTON DE CAFÉ

I.02.03 PLANTON DE CIRUELO

111

114
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PLANTON DE FRAMBUESO  VAR HERITAGE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : buena calidad.

Periodo vegetativo: alrededor de 3 a 5 meses de periodo 

vegetativo del cultivo.

Adaptabilidad: Desde el nivel del mar hasta los 3 200 msnm

Uso y utilidad : Establecer estos plantones en campo definitivo 

para la producción de frambueso var Heritage.

S/3.05 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

PLANTON DE FRESA VAR SAN ANDREAS

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena calidada.

Periodo vegetativo: alrededor de 120 días .

Adaptabilidad: De 1 300 a 3 000 msnm,

Uso y utilidad : Establecer estos plantones en campo definitivo 

para la producción de fresa var San Andreas

S/3.04 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

PLANTON LIMÓN SUTIL

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buen rendimiento y calidad.

Periodo vegetativo: Siembra  11 meses .

Adaptabilidad:costa norte 

Uso y utilidad: consumo gastronómico e industrial
S/4.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

119
PLANTÓN DE CITRICO- CULTIVAR CRIOLLO  CATEGORIA 

PATRON

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Producción de  frutos.

Periodo vegetativo: Siembra 23.05.2020 y cosecha 23.05.2023.

Adaptabilidad: suelos ácidos y alcalinos

Uso y utilidad: frutales, porta injerto.
S/1.92 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

120 PLANTONES DE LIMÓN DULCE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril y la cosecha todo el 

año.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerable a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

121 PLANTONES DE LIMÓN RUGOSO 

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril y la cosecha todo el 

año

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

122 PLANTONES DE LIMÓN SUTIL

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril y la cosecha todo el 

año..

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

123 PLANTONES DE LIMÓN TAHITI

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril y la cosecha todo el 

año..

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

117

118

116

I.02.04  PLANTON DE FRAMBUESO

I.02.05  PLANTON DE FRESA

I.02.06  PLANTON DE LIMÓN
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124 PLANTONES DE LIMON SINGLE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril y la cosecha todo el 

año..

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTON DE MANDARINA FRANCA - VARIEDAD 

CLEOPATRA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : portainjerto.

Periodo vegetativo: 15 a 20 años.

Adaptabilidad: adaptable a suelos pesados

Tolerancia: tolerancia asfixia radicular y tristeza
S/6.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA MOQUEGUA - MOQUEGUA 001 - SEDE CENTRAL

126 PLANTONES DE MANDARINA RIO DE ORO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha todo el 

año.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: muy tolerante a días  de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

127 PLANTONES DE MANDARINA SAN MARTIN

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril ; cosecha todo el 

año.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTÓN DE MANGO INJERTOS CV EDWARD

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Alto porcentaje de pulpa.

Periodo vegetativo: Siembra 11 meses en vivero.

Adaptabilidad: Costa norte

Condiciones de uso: Plantones para siembra directa en campo 

definitivo. 

S/4.37 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

129 PLANTÓN DE MANGO INJERTOS CV KENT

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Alto porcentaje de pulpa.

Periodo vegetativo: Siembra 11 meses en vivero.

Adaptabilidad: Costa norte

Condiciones de uso: Plantones para siembra directa en campo 

definitivo. 

S/4.37 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

130 PLANTONES DE MANGO CHICO RICO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - marzo ; cosecha 

noviembre - marzo.

Adaptabilidad:  Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

131 PLANTONES DE MAGO COMÚN 

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - marzo ; cosecha 

noviembre - marzo.

Adaptabilidad:  Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/5.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

132 PLANTONES DE MANGO DURAZNO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - marzo ; cosecha 

noviembre - marzo.

Adaptabilidad:  Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

125

I.02.07  PLANTON DE MANDARINA

128

I.02.08  PLANTON DE MANGO

Página 22 de



FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

133 PLANTONES DE MANGO HADEN

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - marzo ; cosecha 

noviembre - marzo.

Adaptabilidad:  Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

134 PLANTONES DE MANGO KENT

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - marzo ; cosecha 

noviembre - marzo.

Adaptabilidad:  Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

135 PLANTONES DE MANGO ZILL

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - marzo ; cosecha 

noviembre - marzo.

Adaptabilidad:  Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTÓN DE MANZANO VAR CALIFORNIA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Calidad buena

Periodo vegetativo: alrededor de 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 290 msnm,

Uso  y utilidad: Establecer estos plantones en campo definitivo 

para la producción de manzanos var Califormia.

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

PLANTÓN DE NARANJA WASHINGTON

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena calidad.

Periodo vegetativo: Siembra 11 meses en vivero.

Adaptabilidad: Costa norte

Condiciones de uso: plantones para siembra directa en campo 

definitivo

S/4.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

138 PLANTONES DE NARANJA TANGELO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: siembra de noviembre  - abril, cosecha todo el 

año

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

139 PLANTONES DE NARANJA VALENCIA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: siembra de noviembre  - abril, cosecha todo el 

año

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTONES DE PALTO FUERTE - HASS

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantas injertadas con bueneas yemas .

Periodo vegetativo: siembra : en germinado ( abril) repique (mayo) 

; cosecha injerto (octubre) , venta ( diciembre )

Adaptabilidad: Valles de costa, selva y valles interandinos

Adaptación: el palto requiere suelos francos, con buen drenaje, pH 

entre 5.5 y 7.0 y un contenido de materia orgánica en el suelo 

superior a 2.0 .

S/14.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
CE. LA MOLINA- LIMA 001 - SEDE CENTRAL

I.02.10  PLANTON DE NARANJA

I.02.11  PLANTON DE PALTO

136

137

140

I.02.09  PLANTON DE MANZANA
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141 PLANTÓN DE PALTO INJERTADO CV FUERTE/DUKE 7

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Injertado sobre portainjerto Duke 7.

Periodo vegetativo: 15 a 20 años.

Adaptabilidad: Hasta 2 000 msnm.

Tolerancia: tolerancia asfixia radicular

S/13.10 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA MOQUEGUA - MOQUEGUA 001 - SEDE CENTRAL

142 PLANTÓN DE PALTO  INJERTADO  CV HASS/DUKE 7

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Injertado sobre portainjerto Duke 7.

Periodo vegetativo: 15 a 20 años.

Adaptabilidad: Hasta 2 000 msnm.

Tolerancia: tolerancia asfixia radicular

S/13.10 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA MOQUEGUA - MOQUEGUA 001 - SEDE CENTRAL

143 PLANTON DE PALTO FUERTE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantas injertadas con bueneas yemas .

Periodo vegetativo: siembra : en germinado ( abril) repique (mayo) 

; cosecha injerto (octubre) , venta ( diciembre )

Adaptabilidad: se adpta bien en condiciones de trópico. 

Adaptación: el palto requiere suelos francos, con buen drenaje, pH 

entre 5.5 y 7.0 y un contenido de materia orgánica en el suelo 

superior a 2.0 .

S/8.05 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

144 PLANTON DE PALTO HASS

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantas injertadas con buenas yemas.

Periodo vegetativo: Siembra en germinado (abril) , repique (mayo), 

cosecha injerto en octubre y venta en diciembre.

Adaptabilidad: Se adapta bien en condiciones de trópico 

Tolerancia: tolerancia a plagas y enfermedades (Phytophthora sp.) 

porque se usa de patrón la variedad Duke 7.

S/8.02 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

145 PLANTON DE PALTO COLEN REED

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantas injertadas con buenas yemas..

Periodo vegetativo: siembra, en germinado (abril) , repique 

(mayo), cosecha injerto en octubre y venta en diciembre 

Adaptabilidad. El palto requiere suelos francos, con buen drenaje, 

pH entre 5,5 y 7,0 y un contenido de materia orgánica en el suelo

superior a 2,0.

S/8.05 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

146 PLANTONES DE PALTA COMÚN

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidada genética.

Periodo vegetativo: Siembra 11 meses en vivero.

Adaptabilidad: Buena 

Tolerancia: muy tolenrante a días soleados

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

BANANO CULTIVAR WILLIAMS

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Rendimientos que superan las 3000 cajas/ha

Variedad utilizada en exportación como banano fruta de consumo 

fresco.

S/2.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)
DE INMEDIATO EEA LOS CEDROS - TUMBES 001 - SEDE CENTRAL

PLANTÓN DEL PERAL VAR AGUA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena .

Periodo vegetativo: Alrededor de los 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 290 msnm,

Uso y utilidad: establecer estos plantones en campo definitivo para 

la producción de perales var agua.: 

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

I.02.12 PLATANO

I.02.13  PLANTON DE PERAL

147

148
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149 PLANTÓN DEL PERAL VAR PACKHAM´S

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena .

Periodo vegetativo: Alrededor de los 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 290 msnm,

Uso y utilidad: establecer estos plantones en campo definitivo para 

la producción de perales var Packham´s.: 

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

150 PLANTÓN DEL PERAL VAR VICTORIA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena .

Periodo vegetativo: Alrededor de los 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 290 msnm,

Uso y utilidad: establecer estos plantones en campo definitivo para 

la producción de perales var Victoria.: 

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

151 PLANTÓN DEL PERAL VAR YUCAY

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena .

Periodo vegetativo: Alrededor de los 3 años .

Adaptabilidad: 2 500 a 3 290 msnm,

Uso y utilidad: establecer estos plantones en campo definitivo para 

la producción de perales var Yucay.: 

S/6.03 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

PLANTONES DE TORONJA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembraen los meses de noviembre - abril; 

cosecha todo el año.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTÓN INJERTADO DE VID, VARIEDAD DE MESA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Rendimiento productivo:

El rendimiento en campo es variable, dependiendo de la variedad, 

manejo agronómico y condiciones climáticas 

alcanzar el mayor rendimiento posible de fruta en fresco.

El rendimiento productivo se encuentra entre 15 t/Ha y 25 t/Ha 

como fruto fresco.

Los plantones injertados de vid constituyen plantas de calidad, que 

corresponda a la variedad y portainjerto indicado, libres de plagas 

y enfermedades, en un buen estado y vigor, altura de la planta, 

grosor del portainjerto, y número de hojas de la planta. Luego de 

periodo de aclimatación, se entregan en estado fenológico 

apropiado para cultivo en campo.

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA CHINCHA - ICA 001 - SEDE CENTRAL

154 PLANTÓN INJERTADO DE VID, VARIEDAD PISQUERA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

 Uso y Utilidad:  Es de gran importancia para la economía nacional, 

el uso industrial de la uva, para la elaboración de vinos y piscos (de 

acuerdo a las variedades) y en menor grado, para fabricación de 

pasas.

Son ocho los tipos de uva con los que produce el pisco en el Perú, 

reconocidas como “uvas pisqueras”, las cuales se dividen en dos 

grupos: aromática y no aromática. 

Uvas aromáticas: moscatel, Italia, torontel y albilla

Uvas no aromáticas: Quebranta, Negra Criolla, Mollar y Uvina.

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA CHINCHA - ICA 001 - SEDE CENTRAL

152

153

I.02.14 PLANTON DE TORONJA

I.02.15 VID
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155 PLANTÓN INJERTADO DE VID, VARIEDAD VINÍFERA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

 Uso y Utilidad:  Es de gran importancia para la economía nacional, 

el uso industrial de la uva, para la elaboración de vinos y piscos (de 

acuerdo a las variedades) y en menor grado, para fabricación de 

pasas.

S/10.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA CHINCHA - ICA 001 - SEDE CENTRAL

PLANTONES DE COPOAZÚ

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

157 PLANTONE DE GUANÁBANA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

158 PLANTONES DE LÚCUMA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

159 PLANTONES DE MANGOSTINO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

160 PLANTONES DE MARACUYA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTONES DE ACHIOTE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

162 PLANTÓN DE CASTAÑA- PATRON CRIOLLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Produccion de frutos .

Periodo vegetativo: Siembra 17.01.2020 y cosecha  17.01.2025

Adaptabilidad:suelos ácido, Selva baja

Uso y utilidad: Maderable

S/1.59 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

156

161

I.02.16  PLANTONES DE FRUTALES 

I.02.17 PLANTONES DE FRUTALES NATIVOS DE ALTO VALOR COMERCIAL
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163 PLANTÓN DE AGUAJE - CULTIVAR CRIOLLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Industrial

Periodo vegetativo: Siembra 18.08.20; cosecha 18.08.2027.

Adaptabilidad: suelos indundables (restringa)

Tolerancia: tolerante a inundaciones

S/1.97 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

164 PLANTONES DE AGUAJE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

165 PLANTONES DE ANONA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

166 PLANTONES DE CACAHUILLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

167 PLANTONES DE CAIMITO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

168 PLANTONES DE CAMU CAMU

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

169 PLANTONES DE CARAMBOLA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

170 PLANTONES DE COCONA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

171 PLANTONES DE HUITO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA
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172 PLANTONES DE HUMARÍ

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

173 PLANTONES DE MARAÑON

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

174 PLANTONES DE PALILLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

175 PLANTONES DE PAN DE ARBOL

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

176 PLANTONES DE PAPAYA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

177 PLANTONES DE POMARROSA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

178 PLANTONES DE TAPERIBA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

179 PLANTONES DE TUMBO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

180 PLANTONES DE UBOS

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA
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181 PLANTONES DE UVILLA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

182 PLANTONES DE ZAPOTE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril; cosecha cada 6 

meses.

Adaptabilidad: Buena

Tolerancia: Muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

PLANTONES DE LLUVIA DE ORO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril;.

Adaptabilidad : Buena

Uso y utilidad : Ornamentales
S/15.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

184 PLANTONES DE PALMERA  BOTELLA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril;.

Adaptabilidad : Buena

Uso y utilidad : Ornamentales
S/15.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

185 PLANTONES DE PALMERA REAL

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril;.

Adaptabilidad : Buena

Uso y utilidad : Ornamentales
S/15.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

186 PLANTONES DE PONCIANA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril;.

Adaptabilidad : Buena

Uso y utilidad : Ornamentales
S/15.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

187 PLANTONES DE MEIJO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril;.

Adaptabilidad : Buena

Uso y utilidad : Ornamentales
S/15.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

188 PLANTONES DE CROTO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plara parques y jardines 

Periodo vegetativo: Siembra  noviembre - abril;. Cosecha: se 

comercializa durante todo el año  

Adaptabilidad : cualquier altitud de selva alta o baja

Tolerancia : moderadamente resistente a hongos pudridores. 

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

183

I.02.18  PLANTONES DE ESPECIES ORNAMENTALES

I.02.19  PLANTONES FORESTALES

189
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PLANTONES DE CAOBA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

190 PLANTONES DE CEDRO COLORADO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril y la cosecha entre 

los 20 - 25 años.

Adaptabilidad: Burna

Tolerancia: muy tolerante a días de sol.

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

191 PLANTONES DE ESTORAQUE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

192 PLANTONES DE HUAYRURO COLORADO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

193 PLANTONES DE HAYRURO ROJO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

194 PLANTONES DE ISHPINGO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

195 PLANTONES DE SHIHUAHUACO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

196 PLANTONES DE TORNILLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Plantones de alta calidad genética.

Periodo vegetativo: Siembra noviembre - abril; cosecha entre los 

20 - 25 años.

Adaptabilidad: buena

Tolerancia: muy tolerante a días de sol

S/5.01 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

197 PLANTÓN DE BOLAINA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Madera y semillas.

Periodo vegetativo: Siembra 25.10.2020 y cosecha 25.10.2025.

Adaptabilidad: Suelos ácidos , Selva alta , selva baja
S/2.10 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

189
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198 PLANTÓN DE CAPIRONA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Madera  y semillas.

Periodo vegetativo: Siembra 25.10.2020, cosecha 25.10.2025.

Adaptabilidad: Suelos de restringa, Selva baja

Tolerancia: a la inundación

S/1.25 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

199 PLANTÓN DE HUNGUARHUI

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Industrial.

Periodo vegetativo: Siembra 21.07.2020 y cosecha 21.07.2027

Adaptabilidad: suelo de restringa, selva baja 

Uso y utilidad: producción de frutos
S/2.95 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA SAN RAMÓN - LORETO 001 - SEDE CENTRAL

200 PLANTÓN DE BAMBÚ

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable rápido .

Periodo vegetativo: la siembra se instala en el mes de junio ; 

cosecha se comercializa a partir del mes de diciembre. 

Adaptabilidad: con mejor comportamiento de 200 a 1 100 msnm.

Tolerancia: moderadamente resistente a hongos pudridores

S/5.02 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

201 PLANTÓN DE BOLAINA BLANCA 

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : aprovechamiento maderable rápido.

Periodo vegetativo: Siembra se instala en el mes de junio y la 

cosecha se comercializa a partir del mes de diciembre,.

Adaptabilidad: recomendable para zonas bajas de 0 a 750 msnm. 

Tolerancia: moderadamente resistente a hongos pudridores. 

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

202 PLANTÓN DE CEDRO BAYO O CEDRO COLOMBIANO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable rápido .

Periodo vegetativo: Siembra se instala en el mes de enero; 

cosecha, se comercializa a partir del mes de marzo.

Adaptabilidad: Recomendable para zonas medias y altas de 750 a 1 

400 msnm.

Tolerancia: moderadamente resistente a hongos pudridores.

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

203 PLANTÓN DE GUAYACÁN O NOGAL AMARILLO 

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable moderadamente rápido.

Periodo vegetativo: Siembra se isnatala en el mes de junio y la 

coasecha se comercializa en el mes de diciembre

Adaptabilidad: Recomendable para zonas media de 750 a 1 100 

msnm.

Tolerancia: moderadamente resistente a hongos pudridores.

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

204 PLANTÓN DE LAGARTO O PUMAQUIRO 

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable rápido.

Periodo vegetativo: Siembra se instala en el mes de junio y la 

cosecha se comercializa en el mes de setiembre.

Adaptabilidad: recomendable para zonas bajas de 0 a 750 msnm.

Tolerancia: moderadamente resistente a hongos pudridores.

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

205 PLANTÓN DE PINO 

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable rápido.

Periodo vegetativo: Siembra se instala en el mes de abril ,  cosecha 

se comercializa a partir del mes de julio .

Adaptabilidad: Recomendable entre 1 400 a 2 500 msnm.

Tolerancia: moderadamente resistente a hongos pudridores.

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

206 PLANTÓN DE SHAINA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable lento.

Periodo vegetativo: Siembra  se instala en el mes de abril ;  cosecha 

se comercializa a partir del mes de agosto.

Adaptabilidad: recomendable para zonas medias y altas.

Tolerancia: a la mayoría de plagas maderables.

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 
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207 PLANTÓN DE TECA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : aprovechamiento maderable rápido

Periodo vegetativo: siembra se instala en el mes de agosto, 

cosecha se comercializa a partir del mes de noviembre.

Adaptabilidad: recomendable para zonas medias y altas

Tolerancia: tiene capacidad de autopoda y rebrote.

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

208 PLANTÓN DE TORNILLO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : aprovechamiento maderable lento.

Periodo vegetativo: siembra se instala en el mes de mayo , cosecha 

se comercializa a lartir del mes de agosto.

Adaptabilidad: recomendable para zonas bajas y medias

Tolerancia: tolerancia a la mayoría de plagas  maderables

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

209 PLANTÓN DE ULCUMANO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Aprovechamiento maderable lento.

Periodo vegetativo: siembra en el mes de octubre y cosecha se 

comercializa a partir del mes de enero

Adaptabilidad: recomendable para zonas altas

Tolerancia:  a climas fríos

S/1.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

PATRON DE PALTO VARIEDAD DUKE

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Buena calidad.

Periodo vegetativo: 4 meses .

Uso y utilidad: como patrón o base para el injerto

Reacciones a factores adversos: patrones de alta calidad genética y 

adaptadas a las condiciones edafoclimáticas del Perú

S/7.00 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
CE LA MOLINA - LIMA 001 - SEDE CENTRAL

PATRON DE MANGO POLIEMBRIÓNICO CV CHATO DE ICA

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Resistencia a pudriciones, buen color de chala de frutos.

Periodo vegetativo: Siembra 11 meses en vivero.

Adaptabilidad: Costa norte

Condiciones de uso: Plantones para siembra directa wn campo 

definitivo

S/3.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

212 PATRON DE MANGO POLIEMBRIÓNICO CV CHULUCANAS

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Resistencia a pudriciones, buen color de chala de frutos.

Periodo vegetativo: Siembra 11 meses en vivero.

Adaptabilidad: Costa norte

Tolerancia: a estrés hídrico

S/3.50 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

213 PATRONES DE MANGO MONOEMBRIONICO CV SAIGÓN

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio: alta precocidad de crecimiento

Periodo vegetativo: siembra 06 meses en vivero

Adaptabilidad: Costa norte.

Tolerancia: concentración de sales y suelos arcillosos.

S/4.06 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

214
PATRONES DE MANGO MONOEMBRIONICO CV 

CAMBODIANO

Plantón injertado con 

prendimiento, enraizado y vigor, 

en bolsa de sustrato (3 Kg. 

aprox), en etapa fenológica para 

siembra en campo

Beneficio : Alta precocidad de crecimiento

Periodo vegetativo : 06 meses en vivero

Adaptabilidad : Costa Norte

Tolerancia: concentración de sales y suelos arcillososo S/4.06 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 2)

Entrega inmediata, según 

disponibilidad de stock.
EEA EL CHIRA - PIURA 001 - SEDE CENTRAL

I.03 PATRONES  SEGÚN CULTIVAR

I.03.01 PATRONES DE PALTO

I.03.02 PATRONES DE MANGO

II. ANALISIS DE LABORATORIO

210

211

215
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SERVICIO DE ANÁLISIS BÁSICO DE AGUA

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad.

- Determinación de Aniones y Cationes.

- Determinación de Dureza de Agua.

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/37.45 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra. 

Entre 10 y 15 días EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

216 SERVICIO DE ANÁLISIS COMPLETO DE AGUA

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad.

- Determinación de Aniones y Cationes.

- Determinación de Dureza de Agua.

- Determinación hierro, zinc, y cobre 

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/51.65 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra. 

Entre 10 a 20 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

217 SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUA

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad.

- Determinación de Aniones y Cationes.

- Determinación de Dureza de Agua.

- determinación de calcio, magnesio, sodio, potasio, carbonatos, 

bicarbomatos, cloruros

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/45.08 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra ..

10 días  hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

II.01 SERVICIO DE ANALISIS

II .01.01 AGUA

215
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218 SERVICIO DE ANALISIS DE AGUA CON FINES DE RIEGO
 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de salinidad  (conductividad eléctrica).

- Determinación de la acidez del agua .

- - Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/34.40 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para la toma de muestra a ser analizada : 

i.El recipiente debe ser de plástico o de vidrio, de 1 litro de 

capacidad y nunca metálica o de cerámica.

ii. enjuagar varias veces el recipiente con el agua a muestrar, 

antes de tomar la muestra. 

iii. Si el agua es de pozo  la muestra debe tomarse después de 

algunas horas de bombeo; si el agua procede de acequias, ríos o 

arroyos la muestra debe tomarse a medio fondo y nunca en 

remansos o remolinos. 

iv. Rotular la muestra con la siguiente información: 

* Fecha de muestreo. 

* Nombre del ususario o razón social. 

* Nombre de la persona que tomo la muestra

* Origen de la muestra : pozo, río, balsa , etc. 

*  Teléfono, correo electrónico del solicitante o empresa.

v. Consideraciones para el envío de la muestra:

* la muestra debe enviarse al laboratorio lo antes posible , no 

más de 24 horas.

* En caso que el envío al laboratorio se retardara, se debe colocar 

la muestra en una nevera o en una caja de Tecnopor.

07 días hábiles EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

219 SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUA CON FINES DE RIEGO
 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad. electrica

- Determinación de  calcio, magnesio, sodio, potasio, cloruro, 

sulfato, nitrato, carbonato y bicarbonato..

- - Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/50.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones de la toma de muestrasa a ser analizadas  : 

i. Se utilizará envases de plástico o vidrio y la cantidad será de un 

1 litro. .

ii. Cualquier sea la fuente de agua, previo a la toma de muestra se 

debe enjuagar el envase 2 o 3 veces con el agua a muestrar. 

iii. Enviar inmediatamente la muestra de agua al laboratorio para 

evitar cambios físicos químicos durante el traslado.máximo 48 

horas. 

iv . Rotular la muestra con la siguiente información: 

* Fecha de muestreo. 

* Hora de muestreo. 

* Procedencia de la muestra. 

* Tipo de agua (Agua Superficial, Subsuelo o Manantial) 

* Empresa, Nombre de la persona que tomó la muestra; 

* Teléfono, correo electrónico del solicitante o empresa.

4. Consideraciones para el envío de la muestra:

*  En caso se retrase el envío  que no sea mayor de 48 horas y  

refrigerar la muestra y no exponerlas al sol, .

07 días hábiles EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 
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220 SERVICIO DE ANALISIS DE AGUA PARA RIEGO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad.

- Determinación de Aniones y Cationes.

- Determinación de Dureza de Agua.

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/50.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

i. Enviar inmediatamente la muestra de agua al 

Laboratorio para evitar cambios físicos químicos durante 

el traslado. 

iii. Rotular la muestra con la siguiente información: 

* Fecha de muestreo. 

* Hora de muestreo. 

* Procedencia de la muestra. 

* Tipo de agua (Agua Superficial, Subsuelo o Manantial) 

* Empresa, Nombre de la persona que tomó la muestra; 

* Teléfono, correo electrónico del solicitante o empresa.

04 días hábiles EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

SERVICIO DE ANALISIS BÁSICO DE ABONO ORGÁNICO Por muestra

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad.

- Determinación de Aniones y Cationes.

- Determinación de Dureza de Agua.

- Determinación de Materio orgánica, humedad, nitrógeno, 

fósforo, potasio, calcio, magnesio y relación C/N 

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/46.47 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

Entre 10 y 15 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

222 SERVICIO DE ANÁLISIS COMPLETO DE ABONO ORGÁNICO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de Ph y Conductividad.

- Determinación de Aniones y Cationes.

- Determinación de Dureza de Agua.

- Determinación de materio orgánica, humedad, nitrógeno, 

fósforo, potasio, calcio, magnesio, relación C/N 

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/70.19 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

Entre 10 y 20 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

II.01.02 ABONO

II.01.03 CADMIO Y PLOMO

221

223
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SERVICIO DE ANÁLISIS DE CADMIO Y PLOMO EN TEJIDO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de cadmio y plomo en muestras orgánicas.

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/60.02 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra del tejido , de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra del tejido  y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

224
SERVICIO DE ANÁLISIS DE CADMIO Y PLOMO TOTAL EN 

SUELO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de cadmio y plomo total del suelo.

- - Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/60.02 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra del tejido , de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra del tejido  y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

225
SERVICIO DE ANÁLISIS DE CADMIO Y PLOMO DISPONIBLE  

EN SUELO 

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de cadmio y plomo disponible  en suelo

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/45.07 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

II.01.04 FOLIAR

223

226
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SERVICIO DE ANÁLISIS COMPLETO DE FOLIAR 

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de nitrógeno, fósforo, potasio, calcio, magnesio,, sodio, , 

hierro y zinc.

-  Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/90.76 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

Entre 10 y 20 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

SERVICIO DE ANALISIS BÁSICO DE SUELOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

* Los análisis son: conductividad electrica, ph, Materia orgánica, 

Nitrógeno, Fósforo disponible, Potasio disponible,  carbonato de 

calcio, y cationes 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/32.27 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

entre 10 a 15 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

228 SERVICIO DE ANÁLISIS COMPLETO DE SUELO 

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

- determinación del pH, conductividad eléctrica, materia orgánica, 

nitrógeno, fósforo, potasio, calcio, magnesio, sodio, aluminio, 

hidrógeno, capacidad intercambio, catiónico, textura y carbonatos, 

y micro  elementos

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/66.34 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

De 10 a 20 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

226

II.01.05 SUELOS

227
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229 SERVICIO DE ANÁLISIS COMPLETO DE SUELO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

- determinación del pH, conductividad eléctrica, materia orgánica, 

nitrógeno, fósforo, potasio, calcio, magnesio, sodio, aluminio, 

hidrógeno, capacidad intercambio, catiónico, textura y carbonatos, 

y micro  elementos

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/110.01 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de suelo y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

230 SERVICIO DE ANALISIS DE CARACTERIZACIÓN DE SUELOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

* Análisis de ph, CE, Materia orgánica, Fósforo disponible, Potasio 

disponible, CaCO3, Textura CIC, Cationes intercambiables (Ca, Mg, 

Na, K) y Acidez cambiable (Al). 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/40.24 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones de la toma de muestras a ser analizadas.

* Los implementos a utilizar deben estar limpios y desinfectados y 

tomar entre 15 a 20 sub muestras por cada hectárea.

* Si la muestra  se encuentra húmeda , se debe dejar bajo sombra 

para que se pueda orear y luego envasar en una bolsa limpia y 

transparentey enviar al laboratorio.

*  Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

4. Consideraciones para el envío de la muetra.:

*  Enviar la muestra inmediatamente al laboratorio y no deben 

ser expuestas directamente al sol.o a otra fuente de calor. 

De 10 a 15 días hábiles EEA DONOSO - LIMA PROVINCIA 001 - SEDE CENTRAL

231 SERVICIO DE ANÁLISIS DE CARACTERIZACIÓN DE SUELOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

* Análisis de ph, CE, Materia orgánica, Fósforo disponible, Potasio 

disponible, CaCO3, Textura CIC, Cationes intercambiables (Ca, Mg, 

Na, K) y Acidez cambiable (Al). 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/70.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones de la toma de muestras a ser analizadas.

* Los implementos a utilizar deben estar limpios y desinfectados y 

tomar entre 15 a 20 sub muestras por cada hectárea.

* Si la muestra  se encuentra húmeda , se debe dejar bajo sombra 

para que se pueda orear y luego envasar en una bolsa limpia y 

transparentey enviar al laboratorio.

*  Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

4. Consideraciones para el envío de la muetra.:

*  Enviar la muestra inmediatamente al laboratorio y no deben 

ser expuestas directamente al sol.o a otra fuente de calor. 

10 días EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 
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232 SERVICIO DE ANÁLISIS DE CARACTERIZACIÓN DE SUELO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio.

- determinación de pH, conductividad eléctrica, materia orgánica, 

nitrógeno, fósforo y potasio. 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/70.09 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra del tejido , de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra del tejido  y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

233 SERVICIO DE ANALISIS DE CARACTERIZACION DE SUELOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/80.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser 

resistente y con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del 

solicitante, la procedencia, fecha de toma de muestra, 

cultivo anterior y cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y 

con lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con 

los datos indicados no debe estar en contacto con la 

muestra de suelo, de preferencia debe ser colocado entre 

la bolsa que contiene la muestra de suelo y la bolsa 

externa.

08 días hábiles EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

234 SERVICIO DE ANÁLISIS DE FERTILIDAD DE SUELO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio.

- determinación de pH, conductividad eléctrica, materia orgánica, 

nitrógeno, fósforo y potasio. 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/45.09 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio

* El muestreo del suelo se realiza con un recorrido en zig-zag 

tomando en cuenta cada punto del terreno una muestra simple y 

posteriormente se mezclará todas las muestras., se considerará 1 

kilo de muestra total.. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra del tejido , de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra del tejido  y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 
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235 SERVICIO DE ANÁLISIS DE FERTILIDAD DE SUELO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

*  Determinación de pH.

* Determinación aluminio intercambiable (si el pH es muy ácido).

* Determinación de la conductividad eléctrica

* Determinación de materia  eléctrica 

* determinación de nitrógeno, fósforo, potasio, y textura

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/37.88 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido.(Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* Se debe entregar una muestra con un peso aproximado de 

1 kg, en una bolsa de polietileno, no debe contener piedras 

grandes, rastrojos ni raíces.

* Rotular la muestra con la siguiente información. fecha de 

muestreo, nombre del ususario o razon social, DNI/RUC, 

nombre de la persona que tomo la muestra, teléfono, email, 

dirección, origen de la muestra (paraje o comunidad, distrito, 

provincia, región), tipo de análisis que solicita, cultivo anterior, 

cultivo a instalar., 

4. Consideraciones para el envío de la muestra.

* Enviar la muestra al laboratorio en un tiempo no mayor a 15 

días despues del muestreo.. 

15 días hábiles EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

236 SERVICIO DE ANALISIS DE FERTILIDAD DE SUELOS
 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. :

* Análisis de pH, C.E, Materia orgánica, Fósforo disponible, Potasio, 

disponible , CaCO3 y Textura.

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/45.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones de la toma de muestras a ser analizadas.

* Los implementos a utilizar deben estar limpios y desinfectados y 

tomar entre 15 a 20 sub muestras por cada hectárea.

* Si la muestra  se encuentra húmeda , se debe dejar bajo sombra 

para que se pueda orear y luego envasar en una bolsa limpia y 

transparentey enviar al laboratorio.

*  Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

4. Consideraciones para el envío de la muetra.:

*  Enviar la muestra inmediatamente al laboratorio y no deben 

ser expuestas directamente al sol.o a otra fuente de calor. 

07 días EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

237 SERVICIO DE ANALISIS DE FERTILIDAD DE SUELOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra. 

- Codificado de la muestra. 

- Tamizado y Secado. 

- Envasado. 

- Análisis de muestra en Laboratorio. 

- Cálculo e interpretación de resultados. 

- Informe final de análisis.

S/50.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido.(Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser 

resistente y con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del 

solicitante, la procedencia, fecha de toma de muestra, 

cultivo anterior y cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y 

con lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con 

los datos indicados no debe estar en contacto con la 

muestra de suelo, de preferencia debe ser colocado entre 

la bolsa que contiene la muestra de suelo y la bolsa 

externa.

04 días hábiles EEA AREQUIPA - AREQUIPA 001 - SEDE CENTRAL

II.01.06 TEJIDOS

238
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SERVICIO DE ANÁLISIS DE TEJIDO

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Refrigeración de la muestra para su análisis.

- Codificado de la muestra.

- Análisis de determinación de humedad, materia seca, materia 

orgánica, ceniza, nitrógeno total, fósforo total, calcio, magenesio, 

potasio, sodio, hierro, cobre, zinc, maganeso..

-  Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/100.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para envió de la muestra : 

* Enviar la muestra lo más antes posible al Laboratorio. 

* La bolsa plástica conteniendo la muestra debe ser resistente y 

con embolsado doble. 

* Debe estar debidamente rotulada con los datos del solicitante, 

la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo anterior y 

cultivo a sembrar. 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de tejido , de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra de tejido  y la bolsa externa.

10 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

SERVCIO DE ANÁLISSI DE IDENTIFICACIÓN DE MUESTRAS 

BOTANICAS DE ESPECIES  FORESTALES

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.botánica

- .Secado de muestras botánicas

-  Fijado de muestras botánicas .

- .Presentación final de la muestra botánica

- Identificación de la muestra biotánica

-  Emisión de la constancia

S/78.58 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para la toma de muestra a ser analizado:  

* Solicitar a la autoridad Nacional en Semillas- SENASA, que 

realice la toma de muestras de los lotes de semilla, esto 

enmarcado según la Ley General de Semillas Ley N° 27262 y el 

Reglamenro General de Semillas.

4.  Consideraciones para el envío de la muestra:

* Solicitar a la autoridad Nacional en Semillas - SENASA que 

realice la toma de muestra de los lotes de semilla, esto 

enmarcado según la Ley General de Semillas Ley N° 27262 y el 

Reglamento de Semillas. Debe estar debidamente rotulada con 

los datos del solicitante, la procedencia, fecha de toma de 

muestra, de la muestra botánica . 

* Los datos de la muestra deben registrarse en una hoja y con 

lápiz para evitar que se borren los datos. La hoja con los datos 

indicados no debe estar en contacto con la muestra de suelo, de 

preferencia debe ser colocado entre la bolsa que contiene la 

muestra  y la bolsa externa.

Entre 7 días hábiles EEA PICHANAKI - JININ 016- SANTA ANA 

SERVICIO DE ANALISIS DE CONTROL DE CALIDAD DE 

SEMILLAS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

Descripción del Análisis: 

- Recepción de muestra.

- Se realizan análisis de ensayos de pureza física

-  Análisis de germinación .

- Análisis de determinación de humedadde 

- Las especies agrícolas en evaluación son:: maíz, trigo, cebada, 

avena, quinua, kiwicha, trébol blanco, trébol rojo, alfalfa, Dactylis, 

Festuca, lolium, vicia, maca, de las categorías Certificadas y no 

certificadas bajo la ley general de semillas Ley N° 27262.

- Cálculo e interpretación de resultados.

- Informe final de análisis.

S/107.45 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Consideraciones para la toma de muestras a ser analizado : 

* a. solicitar a la autoridad Nacional en Semillas - SENASA que 

realice la toma de muestras de los lotes de semilla, esto 

enmarcado según la ley general de semillas Ley N° 27262 y el 

Reglamento General de Semillas. 

4. Consideraciones para envió de la muestra. 

* b. Solicitar a la Autoridad  nacional en Semillas - SENASA que 

realice la toma de muestras de los lotes de semilla, esto 

enmarcado según la lLey General de Semillas Ley N° 27262 y el 

Reglamento General de Semilllas.

5.Las muestras debe estar debidamente rotulada con los datos 

del solicitante, la procedencia, fecha de toma de muestra, cultivo 

anterior y cultivo a sembrar. 

15 días hábiles EEA SANTA ANA . HUANCAYO 016- SANTA ANA 

II.01.07  IDENTIFICACIÓN DE MUESTRAS BOTANICAS DE ESPECIES FORESTALES

II.01.08  CONTROL DE CALIDAD DE SEMILLAS  

241

II.01.09  DETECCIÓN DE ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS

238

239

240
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SERVICIO DE DETECCIÓN DE OVM (SCREENING) EN MAÍZ, 

SOYA Y ALGODÓN MEDIANTE PCR EN TIEMPO REAL
Por muestra

El servicio de detección de OVM (screening) tiene la finalidad de 

determinar la presencia del Promotor 35S y el Terminador NOS, los 

cuales se encuentran presentes en las construcciones de los 

eventos transgénicos más comunes. La detección del OVM se 

realiza mediante la técnica de Reacción en Cadena de la 

Polimerasa (PCR) en Tiempo Real. 

El laboratorio cuenta con el método de ensayo validado para 

detección de OVM para los cultivos de maíz, soya y algodón; en las 

matrices de grano, semilla, harina, hoja y coronta triturada en maíz

Uso y Utilidad: El servicio atiende a la necesidad de análisis de 

detección de OVM en productos primarios agrícolas para su 

exportación y su uso en la producción de alimentos. También en 

muestras y contra�muestras sujetas a evaluación (análisis) de OVM 

de las entidades nacionales de regulación en bioseguridad. 

Asimismo, apoya en la labor de regulación de OVM al INIA en el 

marco de su competencia en el Sector Agrario conforme a la Ley 

N° 27104,  Ley de prevención de riesgos derivados del uso de la 

biotecnología.

S/471.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido.(Formulario Nº 4)

3. Condiciones de la muestra biológica: Las muestras (ítem 

de ensayo): granos, semillas, coronta triturada y harina 

deben estar secas, sin signos de contaminación por hongos 

o bacterias, no debe haber presencia evidente de insectos, 

el envase contenedor debe estar completamente sellado. 

Para el caso de tejido foliar (hojas) se requiere que el tejido 

sea preferentemente de plantas en las primeras etapas de 

desarrollo. 

La muestra debe ser presentada sin signos de deterioro 

(hoja de color negro o marrón) y/o contaminación por 

hongos o bacterias.

Hasta 12 días calendarios 

después de recepcionar la 

muestra en el laboratorio y 

verificar del cumplimiento 

de los requisitos.

SEDE CENTRAL - DGIA 001 - SEDE CENTRAL

SERVICIO DE CERTIFICACIÓN LABORALES EN EL ESTANDAR 

DE COMPETENCIA LABORAL DE “IDENTIFICACIÓN DE 

ESPECIES FORESTALES”- Simulada

Certificado

Características:

-  Certificación de competencias laborables.- Simulada

- Identificación de especies forestales.

- Ambito: a nivel nacional.

- Tipo de evaluación - Cualitativa.

- Modalidad - Presencial

- Mínimo 10 participantes por evento

S/190.30 X
1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

 


7 días hábiles EEA  PUCALLPA -  UCAYALI 015- PUCALLPA

SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS IN VITRO DE 

PLÁTANO Y BANANO

Plántulas aclimatadas de 

plátano y/o banano 

provenientes de cultivo in vitro 

(de la variedad que el solicitante 

demande), de 10 cm de 

longitud, dispuestos en cajas de 

cartón corrugado, en cantidades 

de 50 a 100 plántulas por caja, 

listas para ser instaladas en 

campo definitivo.

Genética: Plántulas genéticamente idénticas (clones) a la planta 

madre de la cual se colectan los brotes/hijuelos para el inicio del 

servicio. 

Sanidad: Plántulas con calidad fitosanitaria garantizada, libres de 

plagas y enfermedades. 

Uso y Utilidad: Debido a la uniformidad del material vegetal desde 

el punto de vista genético y fitosanitario, se convierte en un 

producto ideal para iniciar una plantación nueva, de igual manera 

permite realizar trabajos de investigación y/o implementación de 

Jardines Madre de multiplicación, otra ventaja es que este 

producto posibilita el recambio varietal o introducción de nuevas 

variedades de acuerdo a la demanda del mercado

S/0.95 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3.  Solicitante hará entrega del material vegetal a 

multiplicar.

06 (SEIS) MESES EEA EL PORVENIR - SAN MARTIN 013 – EEA EL PORVENIR

241

242

III.02 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN LABORALES 

III.02.01  CERTIFICACIÓN LABORALES  

243

III. BIOLOGIA MOLECULAR

III. 01 SERVICIO BIOTECNOLOGICO

III.01.01.  PRODUCCION DE PLANTULAS IN VITRO
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244
SERVICIO DE PROPAGACIÓN IN VITRO DE PLÁNTULAS DE 

PIÑA

Plántulas aclimatadas de piña 

provenientes de cultivo in vitro 

(de la variedad que el solicitante 

demande), de 10 cm de 

longitud, completamente 

enraizadas, listas para ser 

instaladas en campo definitivo.

La micropropagación es una herramienta biotecnológica que 

posibilita la producción masiva de plántulas de piña, con el valor 

agregado de que éstas cuentan con uniformidad genética y están 

libres de plagas y enfermedades.

El uso de hijuelos propagados in vitro posibilita la uniformidad en el 

desarrollo de la plantación con la consecuente programación de la 

producción, la introducción de nuevas variedades o recambio 

varietal, entre otros.

De igual manera el uso de hijuelos producidos in vitro posibilita la 

renovación total de la plantación para cortar el ciclo biológico de 

plagas y enfermedades. También es factible la instalación de 

parcelas semilleras con plántulas in vitro.

S/0.95 X

1.  Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Solicitante hará entrega del material vegetal a 

multiplicar.G113:G120

06 (SEIS) MESES EEA EL PORVENIR - SAN MARTIN 013 - EEA EL PORVENIR

245
SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS IN VITRO DE 

PAPA VARIEDAD INIA 103 CANCHAN

Plántulas aclimatadas de papa 

provenientes de cultivo in vitro 

(de la variedad que el solicitante 

demande), de 10 cm de 

longitud, completamente 

enraizadas, listas para ser 

instaladas en campo definitivo.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 20 toneladas de semilla por hectárea

* Uso y utilidad: Producción de semilla pre básica

* Adaptación: 2  000 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos:  Tolerante a rancha y descensos de 

temperatura.

S/0.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)
Automático EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

246
SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE  PLÁNTULAS IN VITRO DE 

PAPA VARIEDAD PERUANITA

Plántulas aclimatadas de papa 

provenientes de cultivo in vitro 

(de la variedad que el solicitante 

demande), de 10 cm de 

longitud, completamente 

enraizadas, listas para ser 

instaladas en campo definitivo.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 15 toneladas de semilla por hectárea

* Uso y utilidad: Producción de semilla pre básica

* Adaptación: 2  500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos:  Tolerante a rancha y descensos de 

temperatura.

S/0.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)
Automático EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

247
SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS IN VITRO DE 

PAPA VARIEDAD YUNGAY

Plántulas aclimatadas de papa 

provenientes de cultivo in vitro 

(de la variedad que el solicitante 

demande), de 10 cm de 

longitud, completamente 

enraizadas, listas para ser 

instaladas en campo definitivo.

*  Beneficios: Es versátil para producir en campaña grande y chica.

* Rendimiento Productivo: 20 toneladas de semilla por hectárea

* Uso y utilidad: Producción de semilla pre básica

* Adaptación: 2  500 a 3 500 msnm

* Reacción a factores adversos:  Tolerante a rancha y descensos de 

temperatura.

S/0.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)
Automático EEA CANAÁN . AYACUCHO 016- SANTA ANA 

248

III.01.02. PRUEBAS EN BOVINOS 

Página 43 de



FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

DIAGNÓSTICO MOLECULAR DE FREEMARTIN EN BOVINOS

Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

El síndrome de freemartin se origina en un parto múltiple 

heterosexual (hembra-macho). Esta condición genera una ternera 

(melliza) estéril en el 90% de los casos. El servicio de Diagnóstico 

molecular de freemartin en bovinos, permite detectar 

tempranamente a hembras con ese síndrome. Tradicionalmente, 

la prueba de diagnóstico para el síndrome de freematin era 

realizado por examinación clínica a los 11 -12 meses; con esta 

prueba molecular, el síndrome es detectado a las horas del 

nacimiento de la ternera.

Uso y Utilidad: Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la industria ganadera bovina

S/80.10 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestra biológica (sangre), y las condiciones de envío 

deberán cumplir con los requisitos y condiciones del 

instructivo de colecta. La información de los resultados del 

servicio biotecnológico sólo es de uso exclusivo del 

solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

249
GENOTIPADO DE PROTEÍNAS LÁCTEAS: BETA 

LACTOGLOBULINA

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

La leche de vaca contiene proteínas como las caseínas y 

lactoglobulinas, que están asociadas a características de 

producción de leche. El genotipado de los genes de Beta 

lactoglobulina, permitirá identificar a los individuos portadores de 

genes favorables para el incremento del rendimiento quesero, los 

cuales no sólo permitirán el mejoramiento del ganado mediante la 

selección de bovinos con las variantes genéticas de mayor 

beneficio para la producción lechera, sino también para la 

producción de diferentes productos derivados de leche de mejor 

calidad.

Uso y Utilidad: Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la genotipificación de ganado lechero bovino.

S/64.40 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos y sangre), y las 

condiciones de envío deberán cumplir con los requisitos y 

condiciones del instructivo de colecta. La información de 

los resultados del servicio biotecnológico sólo es de uso 

exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

250 GENOTIPADO DE PROTEÍNAS LÁCTEAS: KAPPA CASEÍNA

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

La leche de vaca contiene proteínas como las caseínas y 

lactoglobulinas, que están asociadas a características de 

producción de leche. El genotipado de los genes de kappa caseína, 

permitirá identificar a los individuos portadores de genes 

favorables para el incremento del rendimiento quesero, los cuales 

no sólo permitirán el mejoramiento del ganado mediante la 

selección de bovinos con las variantes genéticas de mayor 

beneficio para la producción lechera, sino también para la 

producción de diferentes productos derivados de leche de mejor 

calidad.

Uso y Utilidad: Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la genotipificación de ganado lechero bovino.

S/64.40 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos y sangre), y las 

condiciones de envío deberán cumplir con los requisitos y 

condiciones del instructivo de colecta. La información de 

los resultados del servicio biotecnológico sólo es de uso 

exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

248
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251
PRUEBA DE FILIACIÓN  (PATERNIDAD Y/O  MATERNIDAD) 

EN BOVINOS

POR SERVICIO: Los resultados 

del servicio se presentan en un 

Informe

Final (digital o impreso).

El servicio de Prueba de filiación (paternidad y/o maternidad) en 

bovinos, está basado en la herencia del material genético de cada 

progenitor, es decir cada cría hereda la mitad del material genético 

del padre y de la madre. Este tipo de prueba puede ser realizada 

utilizando marcadores moleculares de tipo microsatélites. Para 

realizar la prueba se requiere muestras de folículo piloso, sangre, o 

semen; de la cría y del presunto progenitor; donde sedeterminará 

la Exclusión o No Exclusión de filiación del presunto progenitor de 

la cría.

Esta prueba es útil para la verificación de la información de 

registros genealógicos, e identificación de la paternidad de los 

animales en casos de conflictos por abigeo

S/101.50 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos, sangre, semen o 

cualquier otro tejido), y las condiciones de envío deberán 

cumplir con los requisitos y condiciones del instructivo de 

colecta. La información de los resultados del servicio 

biotecnológico sólo es de uso exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

252
PRUEBA DE IDENTIFICACIÓN GENÉTICA (GENOTIPADO) EN 

BOVINOS

POR SERVICIO: Los resultados 

del servicio se presentan en un 

Informe

Final (digital o impreso).

El servicio para la Prueba de identificación genética (genotipado) 

en bovinos, es una prueba útil para determinar el perfil genético o 

genotipo, el cual es único para cada individuo; esta característica 

permite diferenciar un individuo de otro. En especies diploides, 

cada individuo tendrá dos alelos, uno del padre y el otro de la 

madre, a esta combinación de alelos se le denomina genotipo.

Uso y Utilidad: Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la verificación de Registros genealógicos en sistemas de 

apareamiento dirigidos de bovinos.

S/98.30 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos, sangre, semen o 

cualquier otro tejido), y las condiciones de envío deberán 

cumplir con los requisitos y condiciones del instructivo de 

colecta. La información de los resultados del servicio 

biotecnológico sólo es de uso exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

253

III.01.03 PRUEBAS  EN OVINOS
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FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

SERVICIO DE FILIACIÓN EN OVINOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

El servicio de Prueba de filiación (paternidad y/o maternidad) en 

ovinos, está basada en la herencia del material genético de cada 

progenitor, es decir cada cría hereda la mitad del material genético 

del padre y de la madre. Este tipo de prueba puede ser realizada 

utilizando marcadores moleculares de tipo microsatélites. 

Esta prueba es útil para la verificación de la información de 

registros genealógicos, e identificación de la paternidad de los 

animales en casos de conflictos por abigeo.

Uso y Utilidad:  Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la verificación de registros genealógicos en sistemas de 

apareamiento dirigidos de ovinos.

S/101.40 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos, sangre, semen o 

cualquier otro tejido), y las condiciones de envío deberán 

cumplir con los requisitos y condiciones del instructivo de 

colecta. La información de los resultados del servicio 

biotecnológico sólo es de uso exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

254 SERVICIO DE GENOTIPADO EN OVINOS

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

El servicio de genotipado en ovinos, es una prueba útil para 

determinar el perfil genético o genotipo, el cual es único para cada 

individuo; esta característica permite diferenciar un individuo de 

otro. En especies diploides, cada individuo tendrá dos alelos, uno 

del padre y el otro de la madre, a esta combinación de alelos se le 

denomina genotipo.

Uso y Utilidad Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la verificación de registros genealógicos en ovinos.

S/98.30 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos, sangre, semen o 

cualquier otro tejido), y las condiciones de envío deberán 

cumplir con los requisitos y condiciones del instructivo de 

colecta. La información de los resultados del servicio 

biotecnológico sólo es de uso exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

PRUEBA DE FILIACIÓN (PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD) 

EN CAMÉLIDOS (ALPACAS, LLAMAS Y VICUÑAS)

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

El servicio de Prueba de filiación (paternidad y/o maternidad) en 

Camélidos, está basada en la herencia del material genético de 

cada progenitor, es decir cada cría hereda la mitad del material 

genético del padre y de la madre. Este tipo de prueba puede ser 

realizada utilizando marcadores moleculares de tipo 

microsatélites. 

Esta prueba es útil para la verificación de la información de 

registros genealógicos, e identificación de la paternidad de los 

animales en casos de conflictos por abigeo.

S/102.40 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos, sangre, semen o 

cualquier otro tejido), y las condiciones de envío deberán 

cumplir con los requisitos y condiciones del instructivo de 

colecta. La información de los resultados del servicio 

biotecnológico sólo es de uso exclusivo del solicitante.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

253

255

III. 01. 04. PRUEBAS EN CAMELIDOS SUDAMERICANOS
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FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

256
PRUEBA DE IDENTIFICACIÓN GENÉTICA (GENOTIPADO) EN 

CAMÉLIDOS (ALPACA, LLAMA Y VICUÑA)

 Los resultados del servicio se 

presentan en un Informe

Final (digital o impreso).

El servicio para la Prueba de identificación genética (genotipado) 

en camélidos, es una prueba útil para determinar el perfil genético 

o genotipo, el cual es único para cada individuo; esta característica 

permite diferenciar un individuo de otro. En especies diploides, 

cada individuo tendrá dos alelos, uno del padre y el otro de la 

madre, a esta combinación de alelos se le denomina genotipo.

Uso y Utilidad Los usos del servicio biotecnológico son de apoyo 

para la verificación de registros genealógicos en sistemas de 

apareamiento dirigidos de camélidos.

S/97.40 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento

a) Condiciones de la muestra biológica

La cantidad de muestra biológica para el servicio, el tipo de 

muestras biológicas (folículos pilosos, sangre, semen o 

cualquier otro tejido), y las condiciones de envío deberán 

cumplir con los requisitos y condiciones del instructivo de 

colecta. La información de los resultados del servicio 

biotecnológico sólo es de uso exclusivo del solicitante.

b) Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, en caso de que exista 

contramuestra o muestras remanentes, se almacenará por 

un periodo de tres meses. Pasado este periodo, se 

comunicará al solicitante sobre la eliminación de las 

muestras remanentes.

10 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

SERVICIO DE ELECTROFORESIS CAPILAR  (ABI 3130XL)

POR SERVICIO: Los resultados 

del servicio se presentan en un 

Informe

Final (digital o impreso).

El Analizador Genético ABI3130XL (secuenciador) es un equipo 

altamente especializado, permite realizar electroforesis capilar de 

fragmentos de ADN y también permite secuenciar fragmentos de 

ADN de hasta 800 pares de bases (pb).

 El Servicio de electroforesis capilar (ABI 3130XL) tiene por 

finalidad brindar el uso del equipo para dar soporte a centros de 

investigación, instituciones y universidades, entre otros, dedicadas 

a realizar estudios genéticos.

S/35.00 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento:

a. Condiciones de la muestra

El solicitante del servicio debe remitir las muestras 

amplificadas dentro de una placa

de PCR o en tubos de PCR en tiras. Para este caso no se 

requiere que las muestras

contengan el marcador estándar de peso molecular, ni 

tampoco la Hi Di Formamida;

sin embargo, es importante que los “primers” o cebadores 

utilizados en la PCR estén

fluoromarcados.

03 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

257

III. .01.05 ELECTROFORESIS - ADN
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FECHA CATALOGACIÓN 01.09.22

 POR 

KG.

POR 

UNIDAD
SERVICIO

ANEXO 01

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA

CONCEPTO NO EXCLUSIVO
TIPO DE 

PRESENTACIÓN

CARACTERISTICAS GENERALES DEL 

PRODUCTO/SERVICIO
PRECIONº

UNIDAD DE MEDIDA

REQUISITOS
PERIODO DE 

ATENCIÓN

LUGAR DE ENTREGA 

PRODUCTO O SERVICIO

UNIDAD 

RECAUDADORA

I. DIVISION AGRÍCOLA

258
SERVICIO DE ELECTROFORESIS CAPILAR  PARA 

FRAGMENTOS DE ADN (SSR)

POR SERVICIO: Los resultados 

del servicio se presentan en un 

Informe

Final (digital o impreso).

El Analizador Genético ABI3130XL (secuenciador) es un equipo 

altamente especializado, permite realizar electroforesis capilar de 

fragmentos de ADN y también permite secuenciar fragmentos de 

ADN de hasta 800 pares de bases (pb).

 El Servicio de electroforesis capilar (ABI 3130XL) tiene por 

finalidad brindar el uso del equipo para dar soporte a centros de 

investigación, instituciones y universidades, entre otros, dedicadas 

a realizar estudios genéticos.

S/43.10 X

1. Pago por derecho a trámite.

2. Solicitud del servicio requerido. (Formulario Nº 4)

3. Condiciones de uso y almacenamiento:

a. Condiciones de la muestra

El solicitante del servicio debe remitir las muestras 

amplificadas dentro de una placa

de PCR o en tubos de PCR en tiras. Para este caso no se 

requiere que las muestras

contengan el marcador estándar de peso molecular, ni 

tampoco la Hi Di Formamida;

sin embargo, es importante que los “primers” o cebadores 

utilizados en la PCR estén

fluoromarcados.

b. Condiciones de almacenamiento

Después de realizado el servicio, el material proporcionado 

por el solicitante es

devuelto. Los datos generados en el equipo son subidos al 

sistema Drive y serán

almacenados durante 1 mes, luego de los cuales se avisará 

al cliente para la

eliminación del archivo

03 días hábiles
SEDE CENTRAL- DRGB - Sub 

Dirección de Biotecnología
001 - SEDE CENTRAL

Notas:

1) En caso de comercialización de semillas, las Estaciones Experimentales Agrarias y Centro Experimental La Molina:

     a) Deberán observar los actos antireglamentarios contemplados de la Ley Nº 27262, Ley General de Semillas y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2012-AG y/o norma vigente.

     b) Se encuentan probhidas de comericalizar las semillas, sin la presentación de las etiquetas o la información que en ellas deben figurar, de conformidad al literal c) del artículo 99 del Reglamento General de la Ley General de Semillas y/o norma vigente.

     c) Se encuentran prohibidas de comercializar semillas a granel, de conformidad al literal s) del artículo 99 del Reglamento General de la Ley General de Semillas y/o norma vigente.

2) La Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario (DDTA) y la Dirección de Supervisión y Monitoreo en las EEA (DSME) deberán supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la Nota Nº 1.
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N° N° DE ORDEN DENOMINACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
DEPENDENCIA 

DONDE CULMINA EL 
TRÁMITE

NORMA DE APROBACIÓN ANÁLISIS DE LA EEA

1 Semilla

1.12

1.12.1

1.12.1.1

1 1.12.1.1.1
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Básica 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 1.12.1.1.2
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría Básica 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3 1.12.1.1.3
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Básica (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

4 1.12.1.1.4 Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

5 1.12.1.1.5 Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

6 1.12.1.1.6 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

7 1.12.1.1.7 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

8 1.12.1.1.8 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

9 1.12.1.1.9
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Básica (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

10 1.12.1.1.10 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

11 1.12.1.1.11 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Básica (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.2 Categoría Registrada

12 1.12.1.2.1
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Registrada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

13 1.12.1.2.2
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Registrada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

14 1.12.1.2.3
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Registrada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

15 1.12.1.2.4
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Registrada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

16 1.12.1.2.5
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Registrada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

17 1.12.1.2.6 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Registrada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

18 1.12.1.2.7 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Registrada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

19 1.12.1.2.8 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Registrada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

20 1.12.1.2.9
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Registrada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

21 1.12.1.2.10 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Registrada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

22 1.12.1.2.11
Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Registrada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

CENTRO EXPERIMENTAL LA MOLINA

Semilla de Quinua

Clase Certificada

Categoría Básica

ANEXO 2

BIENES Y SERVICIOS PREVISTOS EN LA GUÍA DE SERVICIOS 2014-2019
SIN EFECTO A PARTIR DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.



N° N° DE ORDEN DENOMINACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
DEPENDENCIA 

DONDE CULMINA EL 
TRÁMITE

NORMA DE APROBACIÓN ANÁLISIS DE LA EEA

ANEXO 2

BIENES Y SERVICIOS PREVISTOS EN LA GUÍA DE SERVICIOS 2014-2019
SIN EFECTO A PARTIR DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

1.12.1.3 Categoría Certificada

23 1.12.1.3.1
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Certificada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

24 1.12.1.3.2
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Certificada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

25 1.12.1.3.3
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Certificada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

26 1.12.1.3.4
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Certificada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

27 1.12.1.3.5
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Certificada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

28 1.12.1.3.6 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Certificada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

29 1.12.1.3.7 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Certificada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

30 1.12.1.3.8 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Certificada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

31 1.12.1.3.9
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Certificada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

32 1.12.1.3.10 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Certificada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

33 1.12.1.3.11 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Certificada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.4 Categoría Autolizada

34 1.12.1.4.1
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Autorizada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

35 1.12.1.4.2
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Autorizada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

36 1.12.1.4.3
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Autorizada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

37 1.12.1.4.4
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Autorizada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

38 1.12.1.4.5
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Autorizada 
(Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

39 1.12.1.4.6 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Autorizada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

40 1.12.1.4.7 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Autorizada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

41 1.12.1.4.8 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Autorizada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

42 1.12.1.4.9
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Autorizada (Kg).

CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

43 1.12.1.4.10 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Autorizada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

44 1.12.1.4.11 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Autorizada (Kg). CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

45 2.3 Algarrobo Plantón CE La Molina RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1 Semilla

EEA ANDENES
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1.3 Semilla de Avena

1.3.1 Clase Certificada

1.3.1.1 Categoría Básica

46 1.3.1.1.1
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría Básica 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.3.1.2 Categoría Registrada

47 1.3.1.2.1
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

48 1.3.1.2.5 Avena INIA 904 Vilcanota I EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.3.1.3 Categoría Certificada

49 1.3.1.3.1
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

50 1.3.1.3.5 Avena INIA 904 Vilcanota I- Categoría Registrada EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.3.1.4 Categoría Autorizada

51 1.3.1.4.1
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

52 1.3.1.4.5 Avena INIA 904 Vilcanota I EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4 Semilla de Cebada

1.4.1 Clase Certificada

1.4.1.1 Categoría Básica

53 1.4.1.1.2
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Básica (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

54 1.4.1.1.4 Semilla de Cebada UNA 80 Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4.1.2 Categoría Registrada

55 1.4.1.2.2
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

56 1.4.1.2.3
Semilla de Cebada Moronera INIA Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

57 1.4.1.2.4 Semilla de Cebada UNA 80 Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4.1.3 Categoría Certificada

58 1.4.1.3.2
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

59 1.4.1.3.3
Semilla de Cebada Moronera INIA Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

60 1.4.1.3.4 Semilla de Cebada UNA 80 Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4.1.4 Categoría Autorizaba

61 1.4.1.4.1 Semilla de Cebada Grignon Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

62 1.4.1.4.2
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

63 1.4.1.4.3
Semilla de Cebada Moronera INIA Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

64 1.4.1.4.4 Semilla de Cebada UNA 80 Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5 Semilla de Frijol
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1.5.1 Clase Certificada

1.5.1.1 Categoría Básica

65 1.5.1.1.1 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

66 1.5.1.1.2 Semilla de Frijol Caupí Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

67 1.5.1.1.3 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

68 1.5.1.1.4 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.2 Categoría Registrada

69 1.5.1.2.1 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

70 1.5.1.2.2 Semilla de Frijol Caupí Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

71 1.5.1.2.3 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

72 1.5.1.2.4 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.3 Categoría Certificada

73 1.5.1.3.1 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

74 1.5.1.3.2 Semilla de Frijol Caupí Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

75 1.5.1.3.3 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

76 1.5.1.3.4 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.4 Categoría Autorizada

77 1.5.1.4.1 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

78 1.5.1.4.2 Semilla de Frijol Caupí Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

79 1.5.1.4.3 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

80 1.5.1.4.4 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6 Semilla de Haba

1.6.1 Clase Certificada

1.6.1.1 Categoría Básica

81 1.6.1.1.2
Semilla de Haba INIA 423 BLANCA GIGANTE YUNGUYO 
Categoría Básica (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

82 1.6.1.1.2
Semilla de Haba INIA 417 Hinan Carmen Categoría Básica 
(kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

83 1.6.1.1.3 Semilla de Haba INIA 421 Antoniana Categoría Básica (kg) EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

84 1.6.1.1.3 Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6.1.2 Categoría Registrada

85 1.6.1.2.1
Semilla de Haba INIA 409 Munay Angélica Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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86 1.6.1.2.2
Semilla de Haba INIA 423 BLANCA GIGANTE YUNGUYO 
Categoría Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

87 1.6.1.2.2
Semilla de Haba INIA 417 Hinan Carmen Categoría 
Registrada (kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

88 1.6.1.2.3
Semilla de Haba INIA 421 Antoniana Categoría Registrada 
(kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

89 1.6.1.2.3
Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6.1.3 Categoría Certificada

90 1.6.1.3.2
Semilla de Haba INIA 423 BLANCA GIGANTE YUNGUYO 
Categoría Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

91 1.6.1.3.2
Semilla de Haba INIA 417 Hinan Carmen Categoría 
Certificada (kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

92 1.6.1.3.3
Semilla de Haba INIA 421 Antoniana Categoría Certificada 
(kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

93 1.6.1.3.3
Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6.1.4 Categoría Autorizada

94 1.6.1.4.1
Semilla de Haba INIA 409 Munay Angélica Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

95 1.6.1.4.2
Semilla de Haba INIA 423 BLANCA GIGANTE YUNGUYO 
Categoría Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

96 1.6.1.4.2
Semilla de Haba INIA 417 Hinan Carmen Categoría 
Autorizada (kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

97 1.6.1.4.3
Semilla de Haba INIA 421 Antoniana Categoría Autorizada 
(kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

98 1.6.1.4.3
Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9 Semilla de Maíz Amiláceo

1.9.1 Clase Certificada

1.9.1.1 Categoría Básica

99 1.9.1.1.2
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría Básica 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

100 1.9.1.1.3
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Básica 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

101 1.9.1.1.5
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Básica (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

102 1.9.1.1.6
Semilla de Maíz forrajero INIA 617-CHUSKA Categoría 
Básica (Kg).

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.2 Categoría Registrada

103 1.9.1.2.2
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

104 1.9.1.2.3
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

105 1.9.1.2.5
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

106 1.9.1.2.6
Semilla de Maíz forrajero INIA 617-CHUSKA Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.3 Categoría Certificada

107 1.9.1.3.2
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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108 1.9.1.3.3
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

109 1.9.1.3.5
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.4 Categoría Autolizada

110 1.9.1.4.1
Semilla de Maíz amiláceo Blanco Urubamba (PMV-560) 
Categoría Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

111 1.9.1.4.2
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

112 1.9.1.4.2
Semilla de Maíz amiláceo INIA 607 Chéccche andenes 
Categoría Autorizada (kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

113 1.9.1.4.3
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

114 1.9.1.4.3
Semilla de Maíz amiláceo  INIA 613 Amarillo Oro Categoría 
Autorizada (kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

115 1.9.1.4.5
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11 Semilla de Papa

1.11.1 Clase Genética (*)

116 1.11.1.2 Semilla de Papa Andina  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

117 1.11.1.3 Semilla de Papa Capiro  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

118 1.11.1.5 Semilla de Papa Chagllina INIA  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

119 1.11.1.6 Semilla de Papa Chaska  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

120 1.11.1.8 Semilla de Papa Imilla blanca  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

121 1.11.1.9 Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis)  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

122 1.11.1.11 Semilla de Papa INIA-305  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

123 1.11.1.12 Semilla de Papa Liberteña  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

124 1.11.1.13 Semilla de Papa Nativas varias  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

125 1.11.1.14 Semilla de Papa Perricholi  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

126 1.11.1.16 Semilla de Papa Revolución  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

127 1.11.1.17 Semilla de Papa Runtu Huayro  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

128 1.11.1.18 Semilla de Papa San Juan INIA  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

129 1.11.1.19 Semilla de Papa Tomasa  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

130 1.11.1.20 Semilla de Papa Uchuhuayro  -  Tuberculillo EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2 Clase Certificada

1.11.2.1 Categoría Básica
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131 1.11.2.1.1
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

132 1.11.2.1.1 Semilla de papa Cica categoría Básica (kg) EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

133 1.11.2.1.2 Semilla de Papa Andina Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

134 1.11.2.1.3 Semilla de Papa Capiro Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

135 1.11.2.1.5 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

136 1.11.2.1.6 Semilla de Papa Chaska Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

137 1.11.2.1.7 Semilla de Papa Huayro Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

138 1.11.2.1.8 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

139 1.11.2.1.8
Semilla de Papa INIA 311 Pallay poncho categoría Básica 
(Kg) 

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

140 1.11.2.1.9
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Básica 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

141 1.11.2.1.9 Semilla de Papa INIA 312 Puca Llclla categoría Básica (kg) EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

142 1.11.2.1.11 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

143 1.11.2.1.12 Semilla de Papa Liberteña Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

144 1.11.2.1.13 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

145 1.11.2.1.14 Semilla de Papa Perricholi Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

146 1.11.2.1.15 Semilla de Papa Peruanita Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

147 1.11.2.1.16 Semilla de Papa Revolución Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

148 1.11.2.1.17 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

149 1.11.2.1.18 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

150 1.11.2.1.19 Semilla de Papa Tomasa Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

151 1.11.2.1.20 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

152 1.11.2.1.21 Semilla de Papa UNICA Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.2 Categoría Registrada

153 1.11.2.2.1
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

154 1.11.2.2.1 Semilla de papa Cica categoría Registrada (kg) EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

155 1.11.2.2.2 Semilla de Papa Andina Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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156 1.11.2.2.3 Semilla de Papa Capiro Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

157 1.11.2.2.4 Semilla de Papa Ccompis Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

158 1.11.2.2.5 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

159 1.11.2.2.6 Semilla de Papa Chaska Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

160 1.11.2.2.7 Semilla de Papa Huayro Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

161 1.11.2.2.7
Semilla de papa INIA 309 Serranita Categoría Registrada 
(Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

162 1.11.2.2.8 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

163 1.11.2.2.8
Semilla de Papa INIA 311 Pallay poncho Categoría 
Registrada (Kg) 

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

164 1.11.2.2.9
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

165 1.11.2.1.9
Semilla de Papa INIA 312 Puca Llclla Categoría Registrada 
(kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

166 1.11.2.2.10
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

167 1.11.2.1.10
Semilla de Papa INIA 315 Anteñita Categoría Registrada 
(Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

168 1.11.2.2.11 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

169 1.11.2.2.12 Semilla de Papa Liberteña Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

170 1.11.2.2.13 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

171 1.11.2.2.14 Semilla de Papa Perricholi Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

172 1.11.2.2.15 Semilla de Papa Peruanita Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

173 1.11.2.2.16 Semilla de Papa Revolución Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

174 1.11.2.2.17 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

175 1.11.2.2.18 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

176 1.11.2.2.19 Semilla de Papa Tomasa Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

177 1.11.2.2.20 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

178 1.11.2.2.21 Semilla de Papa UNICA Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

179 1.11.2.2.22 Semilla de Papa Yungay Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.3 Categoría Certificada

180 1.11.2.3.1
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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181 1.11.2.3.1 Semilla de papa Cica Categoría Certificada (kg) EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

182 1.11.2.3.2 Semilla de Papa Andina Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

183 1.11.2.3.3 Semilla de Papa Capiro Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

184 1.11.2.3.4 Semilla de Papa Ccompis Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

185 1.11.2.3.5 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

186 1.11.2.3.6 Semilla de Papa Chaska Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

187 1.11.2.3.7 Semilla de Papa Huayro Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

188 1.11.2.3.7
Semilla de papa INIA 309 Serranita categoría Certificada 
(Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

189 1.11.2.3.8 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

190 1.11.2.3.8
Semilla de Papa INIA 311 Pallay poncho categoría 
Certificada (Kg) 

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

191 1.11.2.3.9
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

192 1.11.2.3.9
Semilla de Papa INIA 312 Puca Llclla categoría Certificada 
(kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

193 1.11.2.3.10
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

194 1.11.2.3.10
Semilla de Papa INIA 315 Anteñita categoría Certificada 
(Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

195 1.11.2.3.11 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

196 1.11.2.3.12 Semilla de Papa Liberteña Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

197 1.11.2.3.13 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

198 1.11.2.3.14 Semilla de Papa Perricholi Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

199 1.11.2.3.15 Semilla de Papa Peruanita Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

200 1.11.2.3.16 Semilla de Papa Revolución Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

201 1.11.2.3.17 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

202 1.11.2.3.18 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

203 1.11.2.3.19 Semilla de Papa Tomasa Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

204 1.11.2.3.20 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

205 1.11.2.3.21 Semilla de Papa UNICA Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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206 1.11.2.3.22 Semilla de Papa Yungay Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.4 Categoría Autolizada

207 1.11.2.4.1
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

208 1.11.2.4.2 Semilla de Papa Andina Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

209 1.11.2.4.3 Semilla de Papa Capiro Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

210 1.11.2.4.4 Semilla de Papa Ccompis Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

211 1.11.2.4.5 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

212 1.11.2.4.6 Semilla de Papa Chaska Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

213 1.11.2.4.7 Semilla de Papa Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

214 1.11.2.4.8 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

215 1.11.2.4.9
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

216 1.11.2.4.10
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

217 1.11.2.4.11 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

218 1.11.2.4.12 Semilla de Papa Liberteña Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

219 1.11.2.4.13 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

220 1.11.2.4.14 Semilla de Papa Perricholi Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

221 1.11.2.4.15 Semilla de Papa Peruanita Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

222 1.11.2.4.16 Semilla de Papa Revolución Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

223 1.11.2.4.17 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

224 1.11.2.4.18 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

225 1.11.2.4.19 Semilla de Papa Tomasa Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

226 1.11.2.4.20 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

227 1.11.2.4.21 Semilla de Papa UNICA Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

228 1.11.2.4.22 Semilla de Papa Yungay Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12 Semilla de Quinua

1.12.1 Clase Certificada

1.12.1.1 Categoría Básica

229 1.12.1.1.12
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Básica 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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230 1.12.1.1.13
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría Básica 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

231 1.12.1.1.15 Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

232 1.12.1.1.17 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

233 1.12.1.1.18 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

234 1.12.1.1.19 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

235 1.12.1.1.20
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

236 1.12.1.1.21 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

237 1.12.1.1.22 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.2 Categoría Registrada

238 1.12.1.2.12
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

239 1.12.1.2.13
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

240 1.12.1.2.14
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

241 1.12.1.2.15
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

242 1.12.1.2.16
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

243 1.12.1.2.17 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

244 1.12.1.2.18 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

245 1.12.1.2.19 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

246 1.12.1.2.20
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

247 1.12.1.2.21 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

248 1.12.1.2.22
Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.3 Categoría Certificada

249 1.12.1.3.12
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

250 1.12.1.3.13
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

251 1.12.1.3.14
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

252 1.12.1.3.15
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

253 1.12.1.3.16
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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254 1.12.1.3.17 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

255 1.12.1.3.18 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

256 1.12.1.3.19 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

257 1.12.1.3.20
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

258 1.12.1.3.21 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

259 1.12.1.3.22 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.4 Categoría Autolizada

260 1.12.1.4.12
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

261 1.12.1.4.13
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

262 1.12.1.4.14
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

263 1.12.1.4.15
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

264 1.12.1.4.16
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

265 1.12.1.4.17 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

266 1.12.1.4.18 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

267 1.12.1.4.19 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

268 1.12.1.4.20
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

269 1.12.1.4.21 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

270 1.12.1.4.22 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.14 Semilla de Trigo

1.14.1 Clase Certificada

1.14.1.1 Categoría Básica

271 1.14.1.1.1 Semilla de Trigo Andenes INIA Categoría Básica (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.14.1.2 Categoría Registrada

272 1.14.1.2.1 Semilla de Trigo Andenes INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

273 1.14.1.2.2
Semilla de Trigo INIA 405 San Isidro Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

274 1.14.1.2.2
Semilla de Trigo INIA 419 San Frnacisco Categoría 
Registrada (Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.14.1.3 Categoría Certificada

275 1.14.1.3.1 Semilla de Trigo Andenes INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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276 1.14.1.3.2
Semilla de Trigo INIA 405 San Isidro Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

277 1.14.1.3.2
Semilla de Trigo INIA 419 San Frnacisco Categoría 
Certificada  (Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.14.1.4 Categoría Autorizada

278 1.14.1.4.1 Semilla de Trigo Andenes INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

279 1.14.1.4.2
Semilla de Trigo INIA 405 San Isidro Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

280 1.14.1.4.2
Semilla de Trigo INIA 419 San Frnacisco Categoría 
Autorizada  (Kg)

EEA Andenes RJ N° 0188-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

281 2.4 Algarrobo Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

282 2.12 Anona Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

283 2.33 Chirimoyo Injerto Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

284 2.35 Chirimoyo patrón Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

285 2.45 Duraznero Injerto Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

286 2.46 Duraznero Injerto Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

287 2.66 Lúcumo Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

288 2.67 Lúcumo Injertado Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

289 2.68 Lúcumo Patrón Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

290 2.89 Palto Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

291 2.90 Palto Plantón EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

292 2.104 Palto Semilla Pepa EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

293 2.105 Palto Semilla Pepa EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3 Reproductores, Semen, Embriones, Servicios de Inseminación y Transferencia de Embriones

3.1 Reproductores

3.1.1 Reproductores de Cuyes

294 3.1.1.2 Cuyes machos 1 mes Raza Perú. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

295 3.1.1.13 Cuyes hembras 2 meses Raza Perú. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

296 3.1.1.35 Cuyes machos 1 mes Raza Andina. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

297 3.1.1.46 Cuyes hembras 2 meses Raza Andina. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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298 3.1.1.68 Cuyes machos 1 mes Raza Inti. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

299 3.1.1.79 Cuyes hembras 2 meses Raza Inti. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

300 3.1.1.101 Cuyes machos 1 mes Línea Comercial. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

301 3.1.1.112 Cuyes hembras 2 meses Línea Comercial. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

302 3.1.1.123 Cuyes reproductores Línea Comercial. Por Cabeza EEA Andenes RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3 Reproductores, Semen, Embriones, Servicios de Inseminación y Transferencia de Embriones

3.2 Semen

303 3.2 Pajillas de Semen
Todas las Estaciones 
Experimentales 
Agrarias

RJ N° 0081-2019-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.3 Embriones

304 3.3 Embriones
Todas las Estaciones 
Experimentales 
Agrarias

RJ N° 0081-2019-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1 Semilla

1.11 Semilla de Papa

1.11.1 Clase Genética (*)

305 1.11.1.45 Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO  -  Tuberculillo EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

306 1.11.1.46 Semilla de Papa Andina  -  Tuberculillo EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

307 1.11.1.50 Semilla de Papa Chaska  -  Tuberculillo EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

308 1.11.1.52 Semilla de Papa Imilla blanca  -  Tuberculillo EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

309 1.11.1.56 Semilla de Papa Liberteña  -  Tuberculillo EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2 Clase Certificada

1.11.2.1 Categoría Básica

310 1.11.2.1.45
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

311 1.11.2.1.46 Semilla de Papa Andina Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

312 1.11.2.1.47 Semilla de Papa Capiro Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

313 1.11.2.1.48 Semilla de Papa Ccompis Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

314 1.11.2.1.49 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

315 1.11.2.1.50 Semilla de Papa Chaska Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

316 1.11.2.1.52 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

EEA CANAAN
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317 1.11.2.1.55 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

318 1.11.2.1.56 Semilla de Papa Liberteña Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

319 1.11.2.1.57 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

320 1.11.2.1.58 Semilla de Papa Perricholi Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

321 1.11.2.1.62 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

322 1.11.2.1.64 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.2 Categoría Registrada

323 1.11.2.2.45
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

324 1.11.2.2.46 Semilla de Papa Andina Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

325 1.11.2.2.49 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

326 1.11.2.2.50 Semilla de Papa Chaska Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

327 1.11.2.2.52 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

328 1.11.2.2.55 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

329 1.11.2.2.56 Semilla de Papa Liberteña Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

330 1.11.2.2.57 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

331 1.11.2.2.62 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.3 Categoría Certificada

332 1.11.2.3.45
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

333 1.11.2.3.46 Semilla de Papa Andina Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

334 1.11.2.3.47 Semilla de Papa Capiro Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

335 1.11.2.3.48 Semilla de Papa Ccompis Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

336 1.11.2.3.49 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

337 1.11.2.3.50 Semilla de Papa Chaska Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

338 1.11.2.3.52 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

339 1.11.2.3.55 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

340 1.11.2.3.56 Semilla de Papa Liberteña Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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341 1.11.2.3.62 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.4 Categoría Autolizada

342 1.11.2.4.45
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

343 1.11.2.4.46 Semilla de Papa Andina Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

344 1.11.2.4.47 Semilla de Papa Capiro Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

345 1.11.2.4.48 Semilla de Papa Ccompis Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

346 1.11.2.4.49 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

347 1.11.2.4.50 Semilla de Papa Chaska Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

348 1.11.2.4.52 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

349 1.11.2.4.55 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

350 1.11.2.4.56 Semilla de Papa Liberteña Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

351 1.11.2.4.60 Semilla de Papa Revolución Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

352 1.11.2.4.61 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

353 1.11.2.4.62 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

354 1.11.2.4.63 Semilla de Papa Tomasa Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

355 1.11.2.4.64 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12 Semilla de Quinua

1.12.1 Clase Certificada

1.12.1.1 Categoría Básica

356 1.12.1.1.34
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Básica 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

357 1.12.1.1.36
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Básica (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

358 1.12.1.1.37 Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

359 1.12.1.1.39 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

360 1.12.1.1.40 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

361 1.12.1.1.41 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

362 1.12.1.1.42
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

363 1.12.1.1.43 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Básica (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.2 Categoría Registrada
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364 1.12.1.2.34
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

365 1.12.1.2.35
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

366 1.12.1.2.37
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

367 1.12.1.2.39 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

368 1.12.1.2.40 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

369 1.12.1.2.41 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

370 1.12.1.2.42
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

371 1.12.1.2.43 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Registrada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.3 Categoría Certificada

372 1.12.1.3.34
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

373 1.12.1.3.37
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

374 1.12.1.3.39 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

375 1.12.1.3.40 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

376 1.12.1.3.41 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

377 1.12.1.3.42
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

378 1.12.1.3.43 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Certificada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.4 Categoría Autolizada

379 1.12.1.4.34
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

380 1.12.1.4.35
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

381 1.12.1.4.37
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

382 1.12.1.4.39 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

383 1.12.1.4.40 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

384 1.12.1.4.41 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

385 1.12.1.4.42
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

386 1.12.1.4.43 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Autorizada (Kg). EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

387 2.5 Algarrobo Plantón EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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388 2.50 Guanábana Plantón EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3 Reproductores, Semen, Embriones, Servicios de Inseminación y Transferencia de Embriones

3.1 Reproductores

3.1.1 Reproductores de Cuyes

389 3.1.1.4 Cuyes machos 1 mes Raza Perú. Por Cabeza EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

390 3.1.1.37 Cuyes machos 1 mes Raza Andina. Por Cabeza EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

391 3.1.1.70 Cuyes machos 1 mes Raza Inti. Por Cabeza EEA Canaán RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1 Semilla

1.5 Semilla de Frijol

1.5.1 Clase Certificada

1.5.1.1 Categoría Básica

392 1.5.1.1.9 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

393 1.5.1.1.10 Semilla de Frijol Caupí Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

394 1.5.1.1.11 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

395 1.5.1.1.12 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.2 Categoría Registrada

396 1.5.1.2.9 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

397 1.5.1.2.10 Semilla de Frijol Caupí Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

398 1.5.1.2.11 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

399 1.5.1.2.12 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.3 Categoría Certificada

400 1.5.1.3.9 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

401 1.5.1.3.10 Semilla de Frijol Caupí Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

402 1.5.1.3.11 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

403 1.5.1.3.12 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.4 Categoría Autorizada

404 1.5.1.4.9 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

405 1.5.1.4.10 Semilla de Frijol Caupí Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

406 1.5.1.4.11 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

EEA DONOSO
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407 1.5.1.4.12 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.8 Semilla de Maíz Amarillo

1.8.1 Clase Certificada

1.8.1.1 Categoría Básica

408 1.8.1.1.6 Semilla de Maíz amarillo INIA – 602  Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

409 1.8.1.1.7 Semilla de Maíz amarillo INIA 605 Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

410 1.8.1.1.9
Semilla de Maíz amarillo INIA 612 - MASELBA Categoría 
Básica (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.8.1.2 Categoría Registrada

411 1.8.1.2.6
Semilla de Maíz amarillo INIA – 602  Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

412 1.8.1.2.7
Semilla de Maíz amarillo INIA 605 Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

413 1.8.1.2.8
Semilla de Maíz amarillo INIA 611-NUTRI PERU Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

414 1.8.1.2.9
Semilla de Maíz amarillo INIA 612 - MASELBA Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

415 1.8.1.2.10
Semilla de Maíz amarillo Marginal 28-T Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.8.1.3 Categoría Certificada

416 1.8.1.3.6
Semilla de Maíz amarillo INIA – 602  Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

417 1.8.1.3.7
Semilla de Maíz amarillo INIA 605 Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

418 1.8.1.3.9
Semilla de Maíz amarillo INIA 612 - MASELBA Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

419 1.8.1.3.10
Semilla de Maíz amarillo Marginal 28-T Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.8.1.4 Categoría Autorizada

420 1.8.1.4.6
Semilla de Maíz amarillo INIA – 602  Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

421 1.8.1.4.7
Semilla de Maíz amarillo INIA 605 Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

422 1.8.1.4.8
Semilla de Maíz amarillo INIA 611-NUTRI PERU Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

423 1.8.1.4.9
Semilla de Maíz amarillo INIA 612 - MASELBA Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

424 1.8.1.4.10
Semilla de Maíz amarillo Marginal 28-T Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9 Semilla de Maíz Amiláceo

1.9.1 Clase Certificada

1.9.1.1 Categoría Básica

425 1.9.1.1.7
Semilla de Maíz forrajero INIA 617-CHUSKA Categoría 
Básica (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.2 Categoría Registrada
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426 1.9.1.2.7
Semilla de Maíz forrajero INIA 617-CHUSKA Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.3 Categoría Certificada

427 1.9.1.3.7
Semilla de Maíz forrajero INIA 617-CHUSKA Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.4 Categoría Autolizada

428 1.9.1.4.7
Semilla de Maíz forrajero INIA 617-CHUSKA Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12 Semilla de Quinua

1.12.1 Clase Certificada

1.12.1.1 Categoría Básica

429 1.12.1.1.45
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Básica 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

430 1.12.1.1.46
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría Básica 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

431 1.12.1.1.47
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Básica (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

432 1.12.1.1.48 Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

433 1.12.1.1.49 Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

434 1.12.1.1.50 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

435 1.12.1.1.51 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

436 1.12.1.1.52 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

437 1.12.1.1.53
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

438 1.12.1.1.54 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

439 1.12.1.1.55 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Básica (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.2 Categoría Registrada

440 1.12.1.2.45
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

441 1.12.1.2.46
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

442 1.12.1.2.47
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

443 1.12.1.2.48
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

444 1.12.1.2.49
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

445 1.12.1.2.50 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

446 1.12.1.2.51 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

447 1.12.1.2.52 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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448 1.12.1.2.53
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

449 1.12.1.2.54 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Registrada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

450 1.12.1.2.55
Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.3 Categoría Certificada

451 1.12.1.3.45
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

452 1.12.1.3.46
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

453 1.12.1.3.47
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

454 1.12.1.3.48
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

455 1.12.1.3.49
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

456 1.12.1.3.50 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

457 1.12.1.3.51 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

458 1.12.1.3.52 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

459 1.12.1.3.53
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

460 1.12.1.3.54 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

461 1.12.1.3.55 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.4 Categoría Autolizada

462 1.12.1.4.45
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

463 1.12.1.4.46
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

464 1.12.1.4.47
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

465 1.12.1.4.48
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

466 1.12.1.4.49
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

467 1.12.1.4.50 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

468 1.12.1.4.51 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

469 1.12.1.4.52 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

470 1.12.1.4.53
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

471 1.12.1.4.54 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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472 1.12.1.4.55 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

473 2.28 Cassia Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

474 2.57 Lima Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

475 2.60 Limonero Injerto Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

476 2.63 Limonero Patrón Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

477 2.70 Mandarino Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

478 2.74 Mango Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

479 2.75 Mango Injertado Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

480 2.76 Mango Patrón Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

481 2.81 Melocotonero Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

482 2.83 Naranjo Plantón EEA Donoso RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1 Semilla

1.3 Semilla de Avena

1.3.1 Clase Certificada

1.3.1.1 Categoría Básica

483 1.3.1.1.3
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría Básica 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.3.1.2 Categoría Registrada

484 1.3.1.2.3
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.3.1.3 Categoría Certificada

485 1.3.1.3.3
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.3.1.4 Categoría Autorizada

486 1.3.1.4.3
Semilla de Avena INIA 901 Mantaro 15 Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4 Semilla de Cebada

1.4.1 Clase Certificada

1.4.1.1 Categoría Básica

487 1.4.1.1.10
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Básica (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4.1.2 Categoría Registrada

488 1.4.1.2.10
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4.1.3 Categoría Certificada

EEA ILLPA
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489 1.4.1.3.10
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.4.1.4 Categoría Autorizaba

490 1.4.1.4.10
Semilla de Cebada INIA-411 San Cristobal Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6 Semilla de Haba

1.6.1 Clase Certificada

1.6.1.1 Categoría Básica

491 1.6.1.1.4
Semilla de Haba INIA 409 Munay Angélica Categoría 
Básica (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

492 1.6.1.1.6 Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6.1.2 Categoría Registrada

493 1.6.1.2.4
Semilla de Haba INIA 409 Munay Angélica Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

494 1.6.1.2.6
Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6.1.3 Categoría Certificada

495 1.6.1.3.4
Semilla de Haba INIA 409 Munay Angélica Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

496 1.6.1.3.6
Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.6.1.4 Categoría Autorizada

497 1.6.1.4.4
Semilla de Haba INIA 409 Munay Angélica Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

498 1.6.1.4.6
Semilla de Haba INIA 429 Fortaleza Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11 Semilla de Papa

1.11.1 Clase Genética (*)

499 1.11.1.67 Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

500 1.11.1.69 Semilla de Papa Capiro  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

501 1.11.1.71 Semilla de Papa Chagllina INIA  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

502 1.11.1.73 Semilla de Papa Huayro  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

503 1.11.1.75 Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis)  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

504 1.11.1.76 Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán)  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

505 1.11.1.77 Semilla de Papa INIA-305  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

506 1.11.1.78 Semilla de Papa Liberteña  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

507 1.11.1.80 Semilla de Papa Perricholi  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

508 1.11.1.82 Semilla de Papa Revolución  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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509 1.11.1.83 Semilla de Papa Runtu Huayro  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

510 1.11.1.85 Semilla de Papa Tomasa  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

511 1.11.1.86 Semilla de Papa Uchuhuayro  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

512 1.11.1.87 Semilla de Papa UNICA  -  Tuberculillo EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2 Clase Certificada

1.11.2.1 Categoría Básica

513 1.11.2.1.67
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

514 1.11.2.1.69 Semilla de Papa Capiro Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

515 1.11.2.1.71 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

516 1.11.2.1.73 Semilla de Papa Huayro Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

517 1.11.2.1.75
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Básica 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

518 1.11.2.1.76
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría Básica 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

519 1.11.2.1.77 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

520 1.11.2.1.78 Semilla de Papa Liberteña Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

521 1.11.2.1.80 Semilla de Papa Perricholi Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

522 1.11.2.1.81 Semilla de Papa Peruanita Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

523 1.11.2.1.82 Semilla de Papa Revolución Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

524 1.11.2.1.83 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

525 1.11.2.1.85 Semilla de Papa Tomasa Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

526 1.11.2.1.86 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

527 1.11.2.1.87 Semilla de Papa UNICA Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

528 1.11.2.1.112 Semilla de Papa Tahuaqueña Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 0167-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.2 Categoría Registrada

529 1.11.2.2.67
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

530 1.11.2.2.69 Semilla de Papa Capiro Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

531 1.11.2.2.71 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

532 1.11.2.2.73 Semilla de Papa Huayro Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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533 1.11.2.2.75
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

534 1.11.2.2.76
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

535 1.11.2.2.77 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

536 1.11.2.2.78 Semilla de Papa Liberteña Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

537 1.11.2.2.80 Semilla de Papa Perricholi Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

538 1.11.2.2.81 Semilla de Papa Peruanita Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

539 1.11.2.2.82 Semilla de Papa Revolución Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

540 1.11.2.2.83 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

541 1.11.2.2.85 Semilla de Papa Tomasa Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

542 1.11.2.2.86 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

543 1.11.2.2.87 Semilla de Papa UNICA Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

544 1.11.2.2.112 Semilla de Papa Tahuaqueña Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 167-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.3 Categoría Certificada

545 1.11.2.3.67
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

546 1.11.2.3.69 Semilla de Papa Capiro Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

547 1.11.2.3.71 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

548 1.11.2.3.73 Semilla de Papa Huayro Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

549 1.11.2.3.75
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

550 1.11.2.3.76
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

551 1.11.2.3.77 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

552 1.11.2.3.78 Semilla de Papa Liberteña Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

553 1.11.2.3.80 Semilla de Papa Perricholi Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

554 1.11.2.3.81 Semilla de Papa Peruanita Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

555 1.11.2.3.82 Semilla de Papa Revolución Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

556 1.11.2.3.83 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

557 1.11.2.3.85 Semilla de Papa Tomasa Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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558 1.11.2.3.86 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

559 1.11.2.3.87 Semilla de Papa UNICA Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

560 1.11.2.3.112 Semilla de Papa Tahuaqueña Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 0167-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.4 Categoría Autolizada

561 1.11.2.4.67
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

562 1.11.2.4.69 Semilla de Papa Capiro Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

563 1.11.2.4.71 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

564 1.11.2.4.73 Semilla de Papa Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

565 1.11.2.4.75
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

566 1.11.2.4.76
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

567 1.11.2.4.77 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

568 1.11.2.4.78 Semilla de Papa Liberteña Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

569 1.11.2.4.80 Semilla de Papa Perricholi Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

570 1.11.2.4.81 Semilla de Papa Peruanita Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

571 1.11.2.4.82 Semilla de Papa Revolución Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

572 1.11.2.4.83 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

573 1.11.2.4.85 Semilla de Papa Tomasa Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

574 1.11.2.4.86 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

575 1.11.2.4.87 Semilla de Papa UNICA Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

576 1.11.2.4.112 Semilla de Papa Tahuaqueña Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 0167-2016-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12 Semilla de Quinua

1.12.1 Clase Certificada

1.12.1.1 Categoría Básica

577 1.12.1.1.57
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría Básica 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

578 1.12.1.1.58
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Básica (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

579 1.12.1.1.60 Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

580 1.12.1.1.61 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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581 1.12.1.1.62 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Básica (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

582 1.12.1.1.64
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.2 Categoría Registrada

583 1.12.1.2.57
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

584 1.12.1.2.58
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

585 1.12.1.2.60
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

586 1.12.1.2.61 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

587 1.12.1.2.62 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Registrada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

588 1.12.1.2.64
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.3 Categoría Certificada

589 1.12.1.3.57
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

590 1.12.1.3.58
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

591 1.12.1.3.60
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

592 1.12.1.3.61 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

593 1.12.1.3.62 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Certificada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

594 1.12.1.3.64
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.4 Categoría Autolizada

595 1.12.1.4.57
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

596 1.12.1.4.58
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

597 1.12.1.4.60
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

598 1.12.1.4.61 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

599 1.12.1.4.62 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Autorizada (Kg). EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

600 1.12.1.4.64
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3 Reproductores, Semen, Embriones, Servicios de Inseminación y Transferencia de Embriones

3.1 Reproductores

3.1.1 Reproductores de Cuyes

601 3.1.1.7 Cuyes machos 1 mes Raza Perú. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

602 3.1.1.18 Cuyes hembras 2 meses Raza Perú. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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603 3.1.1.40 Cuyes machos 1 mes Raza Andina. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

604 3.1.1.51 Cuyes hembras 2 meses Raza Andina. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

605 3.1.1.73 Cuyes machos 1 mes Raza Inti. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

606 3.1.1.84 Cuyes hembras 2 meses Raza Inti. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

607 3.1.1.106 Cuyes machos 1 mes Línea Comercial. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

608 3.1.1.117 Cuyes hembras 2 meses Línea Comercial. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

609 3.1.1.128 Cuyes reproductores Línea Comercial. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.1.2 Reproductores de Alpacas

610 3.1.2.3 Alpacas macho 1 año Raza Suri. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

611 3.1.2.4 Alpacas hembra 2 años Raza Suri. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.1.3 Reproductores de Llamas

612 3.1.3.3 Llama macho 1 año Raza Chaqu. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

613 3.1.3.4 Llama hembra 2 años Raza Chaqu. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.1.4 Reproductores de Vacuno

614 3.1.4.21 Vaquilla Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

615 3.1.4.24 Vaquillona Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

616 3.1.4.30 Vaquilla Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

617 3.1.4.33 Vaquillona Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

618 3.1.4.39 Vaquilla Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

619 3.1.4.42 Vaquillona Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

620 3.1.4.48 Vaquilla Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

621 3.1.4.51 Vaquillona Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.2 Semen

622 3.2 Pajillas de Semen
Todas las Estaciones 
Experimentales 
Agrarias

RJ N° 0081-2019-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.3 Embriones

623 3.3 Embriones
Todas las Estaciones 
Experimentales 
Agrarias

RJ N° 0081-2019-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.4 Servicio de Inseminación Artificial
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624 3.4.2 Servicio de inseminación Raza Gyr Vaca preñada EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

625 3.4.4 Servicio de inseminación Raza Brown Swiss Pajilla EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

626 3.4.6 Servicio de inseminación Raza Holstein Pajilla EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.5 Transferencia de Embriones

627 3.5.2 Servicio de implante de embrión Raza Gyr Embrión EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

628 3.5.4
Servicio de implante de embrión Raza Brown Swiss 
Embrión

EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

629 3.5.6 Servicio de implante de embrión Raza Holstein Embrión EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

4 Análisis de Agua y Suelos 

4.2 Análisis de Agua

630 4.2.7 Análisis para Consumo Humano EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

4.3 Análisis de Fertilizantes 

631 4.3.1 Análisis de Fertilizantes EEA Illpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

632 2.115 Piña Plántula EEA Pichanaki RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1 Semilla

1.5 Semilla de Frijol

1.5.1 Clase Certificada

1.5.1.1 Categoría Básica

633 1.5.1.1.13 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Básica (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

634 1.5.1.1.14 Semilla de Frijol Caupí Categoría Básica (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

635 1.5.1.1.15 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Básica (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.2 Categoría Registrada

636 1.5.1.2.13 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Registrada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

637 1.5.1.2.14 Semilla de Frijol Caupí Categoría Registrada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

638 1.5.1.2.15 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Registrada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

639 1.5.1.2.16 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Registrada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.3 Categoría Certificada

640 1.5.1.3.13 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Certificada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

641 1.5.1.3.14 Semilla de Frijol Caupí Categoría Certificada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

EEA PICHANAKI

EEA PUCALLPA
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642 1.5.1.3.15 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Certificada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.5.1.4 Categoría Autorizada

643 1.5.1.4.13 Semilla de Frijol Canario 2000 Categoría Autorizada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

644 1.5.1.4.14 Semilla de Frijol Caupí Categoría Autorizada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

645 1.5.1.4.15 Semilla de Frijol Rojo Mollepata Categoría Autorizada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

646 1.5.1.4.16 Semilla de Frijol Ucayalino Categoría Autorizada (Kg). EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

647 2.7 Algarrobo Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

648 2.17 Cafeto Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

649 2.22 Camú Camú Plántula EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

650 2.30 Cedro Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

651 2.36 Chuchuhuasi Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

652 2.44 Cumala Negra Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

653 2.49 Estoraque Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

654 2.51 Hualaja Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

655 2.53 Huayruro Colorado Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

656 2.55 Ishpingo Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

657 2.56 Lagarto Caspi Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

658 2.82 Metohuayro Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

659 2.86 Palosangre Blanco Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

660 2.87 Palosangre Negro Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

661 2.108 Panguana Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

662 2.117 Ponciana Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

663 2.119 Quillobordón Forestal Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

664 2.120 Quillosias Pashaco Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

665 2.125 Topa Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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666 2.128 Uña de Gato Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

667 2.129 Uña de Gato Plantón EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

4 Análisis de Agua y Suelos 

4.3 Análisis de Fertilizantes 

668 4.3.2 Análisis de Fertilizantes EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

4.6 Análisis de Suelo

4.6.1 Análisis de Fertilización de Suelo

669 4.6.1.7 Análisis de Fertilidad de Suelo EEA Pucallpa RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1 Semilla

1.2 Semilla de Arveja

1.2.1 Clase Certificada

1.2.1.1 Categoría Básica

670 1.2.1.1.4 Semilla de Arveja Usui Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.2.1.2 Categoría Registrada

671 1.2.1.2.4 Semilla de Arveja Usui Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.2.1.3 Categoría Certificada

672 1.2.1.3.4 Semilla de Arveja Usui Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.2.1.4 Categoría Autorizada

673 1.2.1.4.3 Semilla de Arveja Remate Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

674 1.2.1.4.4 Semilla de Arveja Usui Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9 Semilla de Maíz Amiláceo

1.9.1 Clase Certificada

1.9.1.1 Categoría Básica

675 1.9.1.1.11
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría Básica 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

676 1.9.1.1.12
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Básica 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

677 1.9.1.1.13
Semilla de Maíz amiláceo INIA 615 - Negro Canaan 
Categoría Básica (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

678 1.9.1.1.14
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Básica (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.2 Categoría Registrada

679 1.9.1.2.11
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

680 1.9.1.2.12
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

681 1.9.1.2.13
Semilla de Maíz amiláceo INIA 615 - Negro Canaan 
Categoría Registrada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

682 1.9.1.2.14
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Registrada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

EEA  SANTA ANA
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1.9.1.3 Categoría Certificada

683 1.9.1.3.11
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

684 1.9.1.3.12
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

685 1.9.1.3.13
Semilla de Maíz amiláceo INIA 615 - Negro Canaan 
Categoría Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

686 1.9.1.3.14
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.9.1.4 Categoría Autolizada

687 1.9.1.4.10
Semilla de Maíz amiláceo Blanco Urubamba (PMV-560) 
Categoría Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

688 1.9.1.4.11
Semilla de Maíz amiláceo Choclero-101 Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

689 1.9.1.4.12
Semilla de Maíz amiláceo INIA - 601 Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

690 1.9.1.4.13
Semilla de Maíz amiláceo INIA 615 - Negro Canaan 
Categoría Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

691 1.9.1.4.14
Semilla de Maíz amiláceo San Gerónimo (PMV-662) 
Categoría Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11 Semilla de Papa

1.11.1 Clase Genética (*)

692 1.11.1.89 Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

693 1.11.1.91 Semilla de Papa Capiro  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

694 1.11.1.92 Semilla de Papa Ccompis  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

695 1.11.1.93 Semilla de Papa Chagllina INIA  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

696 1.11.1.94 Semilla de Papa Chaska  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

697 1.11.1.95 Semilla de Papa Huayro  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

698 1.11.1.96 Semilla de Papa Imilla blanca  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

699 1.11.1.99 Semilla de Papa INIA-305  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

700 1.11.1.100 Semilla de Papa Liberteña  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

701 1.11.1.101 Semilla de Papa Nativas varias  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

702 1.11.1.102 Semilla de Papa Perricholi  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

703 1.11.1.103 Semilla de Papa Peruanita  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

704 1.11.1.104 Semilla de Papa Revolución  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

705 1.11.1.105 Semilla de Papa Runtu Huayro  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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706 1.11.1.106 Semilla de Papa San Juan INIA  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

707 1.11.1.107 Semilla de Papa Tomasa  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

708 1.11.1.108 Semilla de Papa Uchuhuayro  -  Tuberculillo EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2 Clase Certificada

1.11.2.1 Categoría Básica

709 1.11.2.1.89
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Básica (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

710 1.11.2.1.91 Semilla de Papa Capiro Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

711 1.11.2.1.92 Semilla de Papa Ccompis Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

712 1.11.2.1.93 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

713 1.11.2.1.94 Semilla de Papa Chaska Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

714 1.11.2.1.95 Semilla de Papa Huayro Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

715 1.11.2.1.96 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

716 1.11.2.1.99 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

717 1.11.2.1.100 Semilla de Papa Liberteña Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

718 1.11.2.1.101 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

719 1.11.2.1.102 Semilla de Papa Perricholi Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

720 1.11.2.1.103 Semilla de Papa Peruanita Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

721 1.11.2.1.104 Semilla de Papa Revolución Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

722 1.11.2.1.105 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

723 1.11.2.1.106 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

724 1.11.2.1.107 Semilla de Papa Tomasa Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

725 1.11.2.1.108 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.2 Categoría Registrada

726 1.11.2.2.89
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

727 1.11.2.2.91 Semilla de Papa Capiro Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

728 1.11.2.2.92 Semilla de Papa Ccompis Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

729 1.11.2.2.93 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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730 1.11.2.2.94 Semilla de Papa Chaska Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

731 1.11.2.2.95 Semilla de Papa Huayro Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

732 1.11.2.2.96 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

733 1.11.2.2.99 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

734 1.11.2.2.100 Semilla de Papa Liberteña Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

735 1.11.2.2.101 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

736 1.11.2.2.102 Semilla de Papa Perricholi Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

737 1.11.2.2.103 Semilla de Papa Peruanita Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

738 1.11.2.2.104 Semilla de Papa Revolución Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

739 1.11.2.2.105 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

740 1.11.2.2.106 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

741 1.11.2.2.107 Semilla de Papa Tomasa Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

742 1.11.2.2.108 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.3 Categoría Certificada

743 1.11.2.3.89
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

744 1.11.2.3.90 Semilla de Papa Andina Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

745 1.11.2.3.91 Semilla de Papa Capiro Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

746 1.11.2.3.92 Semilla de Papa Ccompis Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

747 1.11.2.3.93 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

748 1.11.2.3.94 Semilla de Papa Chaska Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

749 1.11.2.3.95 Semilla de Papa Huayro Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

750 1.11.2.3.96 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

751 1.11.2.3.97
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

752 1.11.2.3.98
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

753 1.11.2.3.99 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

754 1.11.2.3.100 Semilla de Papa Liberteña Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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755 1.11.2.3.101 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

756 1.11.2.3.102 Semilla de Papa Perricholi Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

757 1.11.2.3.103 Semilla de Papa Peruanita Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

758 1.11.2.3.104 Semilla de Papa Revolución Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

759 1.11.2.3.105 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

760 1.11.2.3.106 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

761 1.11.2.3.107 Semilla de Papa Tomasa Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

762 1.11.2.3.108 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

763 1.11.2.3.109 Semilla de Papa UNICA Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

764 1.11.2.3.110 Semilla de Papa Yungay Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.11.2.4 Categoría Autolizada

765 1.11.2.4.89
Semilla de Papa AMARILLA DEL CENTRO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

766 1.11.2.4.90 Semilla de Papa Andina Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

767 1.11.2.4.91 Semilla de Papa Capiro Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

768 1.11.2.4.92 Semilla de Papa Ccompis Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

769 1.11.2.4.93 Semilla de Papa Chagllina INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

770 1.11.2.4.94 Semilla de Papa Chaska Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

771 1.11.2.4.95 Semilla de Papa Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

772 1.11.2.4.96 Semilla de Papa Imilla blanca Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

773 1.11.2.4.97
Semilla de Papa INIA – 302 (Amarilis) Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

774 1.11.2.4.98
Semilla de Papa INIA – 303 (Canchán) Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

775 1.11.2.4.99 Semilla de Papa INIA-305 Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

776 1.11.2.4.100 Semilla de Papa Liberteña Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

777 1.11.2.4.101 Semilla de Papa Nativas varias Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

778 1.11.2.4.102 Semilla de Papa Perricholi Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

779 1.11.2.4.103 Semilla de Papa Peruanita Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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780 1.11.2.4.104 Semilla de Papa Revolución Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

781 1.11.2.4.105 Semilla de Papa Runtu Huayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

782 1.11.2.4.106 Semilla de Papa San Juan INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

783 1.11.2.4.107 Semilla de Papa Tomasa Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

784 1.11.2.4.108 Semilla de Papa Uchuhuayro Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

785 1.11.2.4.109 Semilla de Papa UNICA Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

786 1.11.2.4.110 Semilla de Papa Yungay Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12 Semilla de Quinua

1.12.1 Clase Certificada

1.12.1.1 Categoría Básica

787 1.12.1.1.67
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Básica 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

788 1.12.1.1.68
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría Básica 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

789 1.12.1.1.69
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Básica (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

790 1.12.1.1.70 Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

791 1.12.1.1.71 Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

792 1.12.1.1.72 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

793 1.12.1.1.73 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

794 1.12.1.1.74 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

795 1.12.1.1.76 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

796 1.12.1.1.77 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Básica (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.2 Categoría Registrada

797 1.12.1.2.67
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

798 1.12.1.2.68
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

799 1.12.1.2.69
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Registrada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

800 1.12.1.2.70
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

801 1.12.1.2.71
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

802 1.12.1.2.72 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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803 1.12.1.2.73 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

804 1.12.1.2.74 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

805 1.12.1.2.76 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Registrada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

806 1.12.1.2.77
Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Registrada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.3 Categoría Certificada

807 1.12.1.3.67
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

808 1.12.1.3.68
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

809 1.12.1.3.69
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

810 1.12.1.3.70
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

811 1.12.1.3.71
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Certificada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

812 1.12.1.3.72 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

813 1.12.1.3.73 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

814 1.12.1.3.74 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

815 1.12.1.3.75
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

816 1.12.1.3.76 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

817 1.12.1.3.77 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Certificada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.12.1.4 Categoría Autolizada

818 1.12.1.4.67
Semilla de Quinua INIA 431 Altiplano Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

819 1.12.1.4.68
Semilla de Quinua Amarillo Marangani Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

820 1.12.1.4.69
Semilla de Quinua INIA 427 - Amarilla Sacaca Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

821 1.12.1.4.70
Semilla de Quinua Blanca de Juli Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

822 1.12.1.4.71
Semilla de Quinua Blanca de Junín Categoría Autorizada 
(Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

823 1.12.1.4.72 Semilla de Quinua Hualhuas Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

824 1.12.1.4.73 Semilla de Quinua Huancayo Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

825 1.12.1.4.74 Semilla de Quinua Illpa INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

826 1.12.1.4.75
Semilla de Quinua INIA 433 Santa Ana/AIQ/FAO Categoría 
Autorizada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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827 1.12.1.4.76 Semilla de Quinua Kancolla Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

828 1.12.1.4.77 Semilla de Quinua Salcedo INIA Categoría Autorizada (Kg). EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

1.13 Semilla de Trawi

1.13.1 Clase No Certificada

829 1.13.1.1
Semilla de Tarwi Andenes 90 Categoría Clase No 
certificada (Kg).

EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

2 Plantones

830 2.9 Algarrobo Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

831 2.38 Cirolero Patrón  Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

832 2.47 Duraznero Patrón Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

833 2.48 Duraznero Patrón Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

834 2.77 Manzano Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

835 2.79 Manzano Patrón Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

836 2.112 Peral Patrón Plantón EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3 Reproductores, Semen, Embriones, Servicios de Inseminación y Transferencia de Embriones

3.1 Reproductores

3.1.1 Reproductores de Cuyes

837 3.1.1.8 Cuyes machos 1 mes Raza Perú. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

838 3.1.1.41 Cuyes machos 1 mes Raza Andina. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

839 3.1.1.74 Cuyes machos 1 mes Raza Inti. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

840 3.1.1.107 Cuyes machos 1 mes Línea Comercial. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

841 3.1.1.118 Cuyes hembras 2 meses Línea Comercial. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

842 3.1.1.129 Cuyes reproductores Línea Comercial. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.1.4 Reproductores de Vacuno

843 3.1.4.43 Vaquillona Raza Brown Swiss. Por Cabeza EEA Santa Ana RJ N° 304-2014-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.2 Semen

844 3.2 Pajillas de Semen
Todas las Estaciones 
Experimentales 
Agrarias

RJ N° 0081-2019-INIA SE DEJA SIN EFECTO

3.3 Embriones

845 3.3 Embriones
Todas las Estaciones 
Experimentales 
Agrarias

RJ N° 0081-2019-INIA SE DEJA SIN EFECTO
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